
Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar
'«

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

ion y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
¡pital de San Juan de Dios), Madrid-2.
toistración, 2737630. Talleres, 2733836.
7.—Horas de oficina: De ocho y media
ia a dos y media de la tarde. Para el
: De nueve y media a una y media.

Provincial de Ganadería

Sección 1.a

(G. C—822)

ERN0 CIVIL de los trabajadores a domicilio en la fa-
bricación de calzado de artesanía y ma-
nual corriente, así como el de medida, re-
paración y guarnecido para estas clases
de obra, e igualmente por lo que afecta
a fabricación semimanual y mecánica; en
su página 4, en la tabla correspondiente
a "Calidad de la obra", se omitió su enca-
bezamiento, el cual dice así: TARIFAS
DE RETRIBUCIÓN POR UNIDAD DE
OBRA EN LA CONSTRUCCIÓN DE
CALZADO A LA MEDIDA.

declarando oficialmente la
de agalaxia contagiosa en el
nunicipal de Valdepiélagos.

da la existencia de la epizoo-
xia contagiosa en la especie
[depiélagos, este Gobierno Ci-

ípl ¡miento de lo prevenido en
Reglamento de Epizootias, la
cialmente en el citado Muni-

zona infecta los locales y
ipados por el ganado y sospe-
el término municipal.
ctos de localizar el mal para
da extinción, se observará con
las medidas señaladas en los
9 al 301 del mencionado Re-

(G. C—722) (0.^68.011)

Madrid, 3 de febrero de 1967.—El Di-
rector general, Manuel Román Egea.

Y en cumplimiento de lo que determina
la vigente ley de Contratos del Estado en
el artículo 3.° del Decreto del Ministerio
de Hacienda de 24 de mayo de 1962, por
el presente se hace público, a los fines que
en el mismo se determinan, que se ha
iniciado el expediente para la devolución
de dicha fianza.

domiciliado en Madrid, calle del Marqués
de Leganés, núm. 5 (13), las obras prin-
cipales y las complementarias de reforma
interior del edificio que en la calle de
Montalbán, núm. 6, ocupa la Delegación
de Hacienda de Madrid, a petición del
referido contratista, se tramita el expe-
diente de devolución de las fianzas defini-
tivas, constituidas en garantía de las re-
feridas obras, a disposición de la Direc-
ción General del Patrimonio del Estado,

en cuantías de cuatrocientas once mil seis-
cientas cincuenta y cinco y de doscientas
noventa mil ciento setenta y cinco pe-
setas, respectivamente.

ANUNCIO relativo a la devolución de
fianzas definitivas constituidas para
obras de reforma interior en el edificio
que ocupa el Tribunal, de Cuentas en
la calle de Fuencarral, núm. 81, en
Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

del Estado
Dirección General del Patrimonio

* hace público para general

de febrero de 1967. — El
civil, José Manuel Pardo de
Suárez.

Local

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Administración
(G. C—821)

CIRCULAR
de la Jefatura del Servi-

de Ganadería y en cum-
o dispuesto en el artículo
Reglamento de Epizootias,

taimente extinguida la en-
mmada viruela ovina en elmmo municipal de Griñón,
nace público para general

de febrero de 1967. — El
,1V». José Manuel Pardo de>uarez.

De conformidad con el artículo 13 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto otorgar su visado a la
creación, en la plantilla de personal del
Ayuntamiento de Becerril de la Sierra
(Madrid), de una plaza de Guardia Muni-

cipal, clasificada en el Grupo Q-Servicios
Especiales, con el grado retributivo 4.

Madrid, 18 de enero de 1967.—El Di-
rector general, José Luis Morís.

(G. C—745)

RESOLUCIÓN por la que se visa la crea-
ción de una plaza en la plantilla del
Ayuntamiento de Becerril de la Sierra
(Madrid)

de Hacienda yRociado Patrimonio

UIOIS PROVINCIAL
°E MADRID Madrid, 3 de febrero de 1967.—El Di-

rector general, Manuel Román Egea.

(G. C.-721) (O.—68.010)

Finalizadas por don Emilio Díaz Tur-
nio, propietario de la firma "DITUR",

domiciliado en Madrid, calle del Marqués
de Leganés, núm. 5 (13), las fases de su-
ministro de mobiliario metálico compren-

didas en los proyectos de obras de re-

forma interior del edificio que en la calle
de Fuencarral, núm. 81, ocupa el Tribu-
nal de Cuentas, a petición del referido
contratista, se tramita el expediente Je
devolución de las fianzas definitivas, cons-
tituidas en garantía de los referidos su-

ministros, a disposición de la Dirección
General del Patrimonio del Estado, en

cuantías de veinticuatro mil y de ciento se-
senta y dos mil ochocientas pesetas, res-
pectivamente.

Y en cumplimiento de lo que determina
la vigente ley de Contratos del Estado en

el artículo 3." del Decreto del Ministerio
de Hacienda de 24 de mayo de 1962, por

el presente se hace público, a los fines que

en el mismo se determinan, que se ha

iniciado el expediente para la devolución
de dichas fianzas.

Yáñez

Madrid, 10 de febrero de 1967. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

La finca reseñada se vende como cosa
cierta y determinada

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente modelo:

Don , vecino de , calle de
.... enterado del pliego de condiciones que
rige la enajenación de la finca urbana sita
en Madrid, parcela "S" del llamado "Ce-
rro del Pimiento", hace la oferta de ...
... (en número y letra) pesetas, con es-
tricta sujeción a las condiciones estable-
cidas en esta subasta. (Fecha y firma del
licitador.)

Garantía definitiva.—La que resulte de
aplicar lo dispuesto en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales.

Forma de pago. —El precio del remate
se abonará en el acto del otorgamiento de
la escritura pública de venta.

Presentación de plicas. —En la Sección
de Hacienda y Economía, Negociado de
Patrimonio (García de Paredes, 65), de
diez a doce de la mañana, durante diez
días hábiles, a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Apertura de plicas.—En el Palacio Pro-
vincial, Miguel Ángel, 25, a las doce ho-
ras del día hábil siguiente" al de la ter-

minación del plazo de presentación de
plicas.

Garantía provisional. —145.372,90 pese-
tas.

Superficie del terreno. —La superficie
edificable de esta parcela es de 676,20
metros cuadrados. La superficie corres-
pondiente a la parte interior de manzana
es de 136,92 metros cuadrados. La su-
perficie total de la parcela es, por tanto,
de 813,12 metros cuadrados.. Tipo mínimo.—Servirá de precio tipo él
de 13.074.587,20 pesetas, y será desecha-
de toda proposición que ofrezca uno in-
ferior.

terales que son en su primera parte media-
nerías con las dos parcelas colindantes,
en líneas rectas perpendiculares a la lí-
nea de fachada, en una longitud de 30
metros; y, finalmente, un último tramo de
estas lindes sensiblemente triangular, con
vértice en el punto central de la manza-
na, y longitudes de 18,02 metros y 31,70
metros.

ANUnqq
(O.—68.057)

RESOLUCIÓN por la que se visa la mo-
dificación de la plantilla de personal de

la excelentísima Diputación Provincial
de Madrid.

del Estado

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Patrimonio

ANUNCIO relativo a la devolución de

fianzas definitivas constituidas para

obras de reforma interior en el edificio

que ocupa la Delegación de Hacienda
en la calle de Montalban, num. 6, de

Madrid.

De conformidad con el artículo 13 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto otorgar su visado a 'a
modificación de la plantilla de personal de
la excelentísima Diputación Provincia] de
Madrid, y en el concreto sentido de asig-
nar el grado retributivo 9, en lugar del 8,

con el que figura en aquélla, a una plaza-
de Mecánico del Parque Móvil, desempe-
ñada oor don Manuel Casimiro Castellaa

Delegación Provincial

\u25a0 <\u25a0\u25a0 »ooo»-> :

MINISTERIO DE TRABAJO
rc5?? S»a Para la ena''^a-

a¿MadricJP^ >s itaen
1 abasta ¿! ent0 • de es^
co" *£rio%fa^ itará y Ue-
má* do£. Pheg0 de con-*w£oTS? r ei tarán
1 de ¡a fiL Q

eC°Ón-

Jsco líC,hadada al
22-5< C de Sales, en unametr°s. Dos lindes la-

Finalizadas por don Emilio DfaítTur-
mo, propietario de la firma DITUR ,

RECTIFICACIÓN

En el núm. 35 de este Boletín Oficial
se inserta acuerdo de la Delegación de
Trabajo de Madrid aprobando nuevas ta-

rifas de retribución por unidad de obra

OFICIALLETIN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNiVERTENOA IMPORTANTE
Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia»
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dsf

timbre.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

ite que los señores Alcaldes y Secrétanos
Boletín, dispondrán que se deje un
i sido de costumbre, donde permanecerá
asta el recibo del siguiente.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toda*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



Carne de cerdo congelada

.—Morjón, 9. —

.—Modesto La-

Línea eléctrica núm. 79

do plazo, un ejemplar del proyecto pre-
sentado.

Madrid, 18 de enero.de 1967
Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C—687)

Madrid, 18 de enero de 1967.—El Di-
rector general, José Luis Morís.

(G. C—746)

nos, y clasificada en el Grupo C)-Servicios
Especiales, Subgrupo b)-Servicios.

«OOO

Delegación Provincial de Madrid

tos y Transportes
Comisaría General de Abastecimien-

(O.—67.979)

Madrid, 18 de enero de 1967
Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C—685)

Todas aquellas personas o entidades
que se consideren afectadas podrán pre-
sentar sus escritos, por triplicado, con las
alegaciones oportunas, en esta Delegación
de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, en el
plazo de treinta días, estando a disposi-
ción de los mismos, durante el expresa-
do plazo, un ejemplar del proyecto pre-
sentado.

Cruzamientos: En el km. 0,440, línea
telefónica. — En su kilómetro 0,850, b>
nea telefónica, y carretera de Alcorcen a
San Martín de Valdeiglesias, km. 31,500.

Presupuesto: 68.610 pesetas,

Características: Tensión, 15 kV. Lon-
gitud, 1.200 metros.

Procedencia de los materiales: Na-
cional.

Peticionario: Don Antonio Rodríguez
Docampo, con domicilio en Madrid, Doc-
tor Gómez Ulla, núm. 10.

Finalidad: Línea en término municipal
de Navalagamella, con origen en la caseta
de protección y medida de don Antonio
Rodríguez Docampo, y final en un cen-
tro de transformación en la finca "Mal-
partida".

— El

(O.—67.977)

Manuel María García Gómez. —Espron
ceda, 15.—644 pesetas.

Juan Manuel Gibaja Núñez. — Gener¡
Alvarez de Castro, 7. —605 pesetas.

Antonio Plaza García. —Luchana, 7. ~
605 pesetas.

Bertrán Juerguen.—Bretón Herreros,
86 pesetas.

Luis Placer Susaete. —Nicasio Galleg<
número 11.—386 pesetas.

Julio Pecci Gutiérrez.—San Bernardi
número 68.—426 pesetas.

Francisco Rubio González. — Generi
Goded, 42.—426 pesetas.

Palmer Jhon Edwadr.—Viriato, 69.
172 pesetas.

Bárbara Renate Dehon.—Viriato, 71
344 pesetas. '

Amador Schuller Pérez.—Cardenal Ci
ñeros, 34.—1.385 pesetas.

Antonio Morera Gómez.—Maudes, 5i
212 pesetas.

Antonio Ortiz Berrocal.—Vargas 7
692 pesetas.

Juan Muñoz Mingarro.—G. A. Castrl
número 32.—1.385 pesetas.

José María Montero Gutiérrez. y
gas, 7.—692 pesetas.

Antonio Moldes González. Covaíbias, 29.—346 pesetas.

Valentín Loma F. Merchante.—p 0ry
no, 75.—692 pesetas.

Miguel Goizueta Romero.—Alenza 8
692 pesetas.

Joaquín Carbonel Cadena.—Nicasiollego, 15.—1.385 pesetas.

Hago saber: Que en los expedientes
ejecutivos de apremio que se tramitan en
esta Recaudación de mi cargo, contra los
deudores que a continuación se relacionan
por los conceptos que se detallan, en los
que no ha podido llevarse a efecto notifi-
cación ni requirimiento alguno por resul-
tar de domicilio ignorado, se ha dictado
providencia de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 127 del vigente Esta-
tuto de Recaudación, ordenando requerir
por medio del Boletín Oficial de esta
provincia a los deudores, herederos o cau-
sahabientes, para que en el plazo de ocho
días hábiles, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto en dicho
periódico oficial, comparezcan en sus res-
pectivos expedientes por sí o por repre-
sentantes legales y designen domicilio, ad-
virtiéndoles que transcurrido dicho plazo
sin haberse personado, serán declarados
en rebeldía mediante providencia dictada
al efecto, haciéndoseles notificaciones me-
diante lectura de las mismas en la oficina
Recaudatoria, a presencia de público que
se encuentre en ella y de dos testigos.

Don Valeriano Martín Gudino, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la zona de Chamberí de esta
capital.

Madrid, 18 de enero de 1967
Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C-^-686)

Todas aquellas personas o entidades
que se consideren afectadas podrán pre-
sentar sus escritos, por triplicado, con las
alegaciones oportunas, en esta Delegación
de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, en el
plazo de treinta días, estando a disposi-
ción de los miamos, durante el expresa-
do plazo, un ejemplar del provecto pre-
sentado.

a Gascones

Presupuesto: 341.261 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na-

cional.
Cruzamientos: Carretera de La Serna

Características: Tensión 20 kV. Lon-
gitud, 1.900 metros.

Finalidad: Línea con origen en la ca-
seta de transformación de La Serna, de
"Eléctrica de Pinilla de Buitrago", y final
en otra caseta de transformación a ins-
talar en el pueblo de Braojos. Esta línea
atravesará los dos citados términos mu-
nicipales de La Serna y Braojos.

Peticionario: "Eléctrica de Pinilla de
Buitrago".

Línea eléctrica núm. 86
A los efectos previstos en el Decreto

2.617/1966 de 20 de octubre, se abre in-
formación pública sobre la instalación de
la siguiente línea eléctrica:

Carne de vacuno refrigerada tercera,
40 pesetas kilo.

Carne de vacuno refrigerada segunda,
60 pesetas kilo.

Carne de vacuno refrigerada primera,
110 pesetas kilo.

Carne de vacuno congelada tercera, 28
pesetas kilo.

Carne de vacuno congelada segunda, 56
pesetas kilo.

Carne de vacuno congelada primera, 79
pesetas kilo.

Café importación africano torrefacto,
112 pesetas kilo.

Café importación africano natural, 119
pesetas kilo.

Café importación corriente torrefacto,
137 pesetas kilo.

Café importación corriente natural, 147
pesetas kilo.

Café importación superior torrefacto,
153 pesetas kilo.

Café importación superior natural, 165
pesetas kilo.

Café nacional Liberia torrefacto, 109
pesetas kilo. i

Café nacional Liberia natural, 117 pe-
setas kilo.

Café nacional Robusta torrefacto, 112
pesetas kilo.

Café nacional Robusta natural, 119 pe-
setas kilo.

Café nacional Duboski torrefacto, 117
pesetas kilo.

Arroz de primera, 13,20 pesetas kilo.
Arroz matizado 1.a, 13,30 pesetas kilo.
Café nacional Duboski natural, 126 pe-

setas kilo.

Aceite girasol (sin envase), 27 pesetas
litro.

Aceite vegetal (soja), 22 pesetas litro.
Aceite girasol (incluido envase), 27,50

pesetas litro.

En las localidades donde no exista fá-
brica de azúcar o almacén mayorista, los
precios anteriores podrán recargarse en
el coste estricto del transporte desde fá-
brica o almacén más próximo.

Azúcar cortadillo estuchada, 21,20 pe-
setas kilo.

Azúcar cortadillo refinada, 20 pesetas
kilo.

PRECIOS Y COSTOS
Relación de los artículos que tienen

fijado precio máximo de venta al público,
indicando los que regirán durante el pre-
sente mes de FEBRERO.

Azúcar blanquilla, 15,50 pesetas kilo.
Azúcar terciada, 15,40 pesetas kilo.. Azúcar pilé, 15,70 pesetas kilo.
Azúcar granulada especial, 15,70 pese-

tas kilo.

Madrid. 4 de febrero de 1967.
(G. C—720)

Piezas obligatorias de pan candeal 500
gramos, 4,70 pesetas.

Piezas obligatorias de pan candeal 800
gramos, 7,10 pesetas.

Piezas obligatorias de pan flama 500
gramos, 4,50 pesetas.

Codillo, 30 pesetas kilo.
Espinazo. 15 pesetas kilo.
Costillas, 36 pesetas kilo.
Hueso, 5 pesetas kilo.
Pi(e, 20 pesetas kilo.
Lardeo, 50 pesetas kilo.
Piezas obligatorias de pan flama 800

gramos, 6,80 pesetas.

Lomo y chuletas, 105 pesetas kilo,
Magro, 105 pesetas kilo.
Panceta, 48 pesetas kilo.
Tocino, 24 pesetas kilo.

o-Oo

Delegación de Industria de Madrid

Antonio Vila Fudio.—Trafalgar, 15.732 pesetas.
Roberto Albover Sánchez.— Fuencarralnumero 134.—346 pesetas.

Francisco Escidero Ribot. — ModestoLafuente, 45.—1.731 pesetas.
Mariano García Benito.—Sandoval 131.731 pesetas.

lesús Rodríguez Prieto.—Ponzano, 57863 pesetas.

Fernando Urrutia Salsamendi.— Lucha-na. 30.—989 pesetas.

Fernando Urrutia Salsamendi.— Lucha-na, 30.—989 pesetas.

Miguel Mnez. Bartolomé. — Viriato,
número 73.—660 pesetas.

Lorenzo Montacero Grana.—Trafalgar
número 28.—1.319 pesetas.

Manuel Loraque Campos.—Joaquín Gar-
cía Mortato, 5.—1.319 pesetas.

Jacobo Leonis González.—Divino Pas-
tor, 11.—1.319 pesetas. .

Francisco Galván Caoñas.—Bravo Muri-
llo, 6.—1.319 pesetas.

Luis Galán Aparicio.—Fuencarral, 104,
1.319 pesetas.

Luis Galán Aparicio.—Fuencarral, 104,
1.319 pesetas.

Juan Casanova Seco. —Rafael Calvo, 40,
1.320 pesetas.

Juan Casanova Seco. —Rafael Calvo, 40
1.320 pesetas.

Juan Casanova Seco.—Rafael Calvo, 40,
1.319 pesetas.

Juan Casanova Seco. —Rafael Calvo, 40,
1.319 pesetas.

Juan Casanova Seco.—Rafael Calvo, 40,
1.319 pesetas.

Juan Casanova Seco. —Rafael Calvo, 40,
1.319 pesetas.

Juan Casanova Seco. —Rafael Calvo, 40,
1.319 pesetas.

Juan Casanova Seco. —Rafael Calvo, 40,
1.319 pesetas.

Francisco Rico del Castillo. — Joaquín
García Morato, 124.—426 pesetas.

Alberto J. Cervera.—Miguel Ángel, 3.-—
1.268 pesetas.

Alberto J. Cervera.—Miguel Ángel, 3.—
L268 pesetas.

Andrés Zarate Ruiz.—Almansa, 44. —426 pesetas.

Eladio de Diego.—Tarrasa, 11.—1.385
pesetas.

Eladio de Diego.—Tarrasa, 11.—1.385
pesetas.

Emilio Calleja González
fuente, 45.—4.051 pesetas.

Emilio Calleja González.—Modesto La-
fuente, 45.—4.051 pesetas. ,

Alrez Vicente Pórtela Con. — Eduardo
Dato, 21.—314 pesetas.

Carmen Loymar, S. A.—Eduardo Dato-
número 5.—6.001 pesetas.

Carmen Loymar, S. A.—Eduardo Dato,

número 5.—6.001 pesetas. «,
Pilar García Ruiz.—Viriato, 62.—°-uu

pesetas. ...
Pilar García Ruiz.—Viriato, 62.—6°°

pesetas.
___

Ignacio Sanz Gómez.-^Velarde, 15-
973 pesetas.

Serafín Prieto García. —General Sanjur
jo, 000.—3.221 pesetas.

Fernando Morales Morales. —Trafalgar

número 27.—1.351 pesetas.
Emilio Galán Blanco. — Bravo Murillo

número 16.—314 pesetas

Fernando Laiglesia Morante. — Fuenca-
rral, 159.—298 pesetas.

Ana Aegos Gómez.—Gonzalo de Córdo-
ba, 2.—3.602 pesetas.

Juan Arguello Fuentes. —Cardenal Cis-
neros, 65.-74 pesetas.

Antonio Ramos Sesma
422 pesetas.

Alejandro Antoraz Barroso
busch, 21.—352 pesetas.

Alejandro Antoraz Barroso
busch, 21.—352 pesetas.

Aquilino Sanz Bermejo.—Mercado Ola-
vide, 81.—442 pesetas.

Juan José Mascareño Hernández. —Que-
sada, 2.—2.446 pesetas.

Amando Bernardino Lure. —García Pa-
redes, 16.—422 pesetas

Valentín Azcune Abascal
número 11.—422 pesetas.

Amando Bernardino Lure. —García Pa-
redes, 16.—422 pesetas.

setas.
Divalsa.—San Bernardo, 74. —442 peí

Antonio Moreno Moreno
Olavide; 18.—355 pesetas.

Antonio Moreno Moreno
Olavide, 18.—355 pesetas.

Manuel Rubio. —Santa Feliciana, 8
288 pesetas.

Jovino Gómez Boves. —Alfonso X, 12j
442 pesetas.

Jovino Gómez Boves. —Alfonso X, 12
442 pesetas.

José Cobos Pulido,
pesetas.

José Cobos Pulido. —Vargas, 5
pesetas.

José Cobos Pulido. —Vargas, 5
pesetas.

Quilino Beltrán Menéndez. —Ponzand
número 18.—156 pesetas.

Hilario Blanch Buil.—Bretón de los He]
rreros, 45. —99,60 pesetas.

Hilario Blarich Buil.—Bretón de los Ha
rreros, 45.—99,20 pesetas.

A los efectos? previstos en el Decreto
2.617 1966 de 20 de octubre, se abre in-
formación pública sobre la instalación de
la siguiente línea eléctrica:

Todas aquellas personas o entidadesque se consideren afectadas podrán pre-
sentar sus escritos, por triplicado, con las
alegaciones oportunas, en esta Delegación
de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, en elplazo de treinta días, estando a disposi-
ción de los mismos, durante el expresa-

Línea telefónica
Línea de alta tensión

Cruzamientos: Todos ellos a la alturadel kilómetro 2,300 de la carretera de
Añover a Seseña.

Vía férrea de RENFE.
Canal de la Confederación Hidrográfi-

ca del Tajo.

Presupuesto: 44.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na-

cional.

Características: Tensión, 15 kV. Lon-
gitud, 240 metros.

Finalidad: Línea en término municipal
de Ciempozuelos, derivada de otra par-
ticular que deriva a su vez de otra de
"Eléctrica Industrial, S. A.", que va deAñover a Seseña, para alimentar un cen-
tro de transformación en el km. 2,300 dela carretera de San Martín de la Vega aCuesta de la Reina.

Peticionario: "Piensos Cóndor, S. L.",
con domicilio en Madrid, calle de Jorge
Juan, núm. 50.

A los efectos previstos en el Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre, se abre in-
formación pública sobre la instalación de
la siguiente línea eléctrica:

LUNES 13 DE FEBRERO

— El

o<>o

Zona de Chamberí

Recaudación de Contribuciones e Im-
puestos del Estado

EDICTO

Impuesto Industrial

— 74:

Rendimiento del Trabajo Personal

IMPORTE
NOMBRES Y APELLIDOS.-—DOMICILIO.

Vargas, 5.—74!

— Mercadi

Mercadi

VirtudesJ

— El

(O.—67.978)

Línea eléctrica núm. 87

\u25a0— Harzen-

— Harzen-

2



nte Hernando Mariscal. —Sagunto,
13.—150 pesetas.

:setas.

lefArgüelles, Vicente. - Joaquín
í««rio 26—L009 pesetas.rSaíola,- S. A. - Cristóbal
5 _4 003 pesetas,

lor Rodrigo Sebastián. -Montes-

1 1.934 pesetas.
M. Figuerola Navarro
-1.223 pesetas.
íe Celada Toboso.—Juan de Aus-

—1.223 pesetas.
D Eguinoa Barrena
i—3.202 pesetas.

o García Prieto.—Bretón de los
, 66—3.202 pesetas. .
Vicente Sierra.—Cristóbal Bor-

-3.202 pesetas.
\u25a0

rimientos Asfálticos, S. A.—Mana
55. —6.001 pesetas.

r Van Tot Voorst Utk
, 27—3.202 pesetas.
lar. S. L—Bravo Murillo, 36

Schez Bella. - María Guzmán,

V—298 pesetas.
te Montiel Rodríguez

71—407 pesetas.
02SocedaRevuelta.-Palafox,7

Barrera.
Alcaldc-Luchana, 33

•1 Aguacil Ramal. —Ponzano, 24,

.—Cristóbal Bor- — Bravo Murillo, 28

Alburquer-

OOO

(G.—4.369)
Alonso — General San-

— Cardenal

Sanjurjo,

i, 73. —288 pesetas.
oria Corpas Corpas.—Ruiz, 11

I.—720 pesetas,
o Abellán Sánchez,

i Ayllón Rey.—General
21.—11.244 pesetas.

indo Reneses Poyatos.

iheint Rivera, S. L.—Eloy Gonza-
-6.001 pesetas.

•375 pesetas.
:1 Mosterio Souto
-448 pesetas.

as.
Gerces Cerezal

Legalización de Pozos

Comisaría de Aguas del Tajo

Pérez Bartolomé.—Carranza, 27, ANUNCIO
S. A Ríos Rosas, 3.—4.803 pe- Blanca de

— Mar-sistencía Sanitaria, S. A
Riscal, 2.—4.803 pesetas. S. L.—Zurbano, 23.—98.780 pe- — Monteleón,

* Madrid. S. L.—García Paredes,
31.—58.492 pesetas.

— Espronceda,

Ciro Baeza
dustrial Transportes

— Arango, 4,

in M
i, 4.-

¡etas,

jo García Valencia. — General
* Campos, 15.—1.281 pesetas.
?rIo.s, B°^óñez.-C. Pardo Bazán,
i T pesetas.

if !!í!° González—Monteleón,
"ui pesetas.

ata-?o niández-~ Don Alyaro
J'6,36 pesetas.

«ntílez Alvarez.-Alcalá, 118.-

-* Barrientos.— Bravo Muri--480 p
«OAp;

Monte-
Rodr

María

— Caracas, 4

—\u25a0 Eloy

<xx>-. > .'.i

(O.—68.021)

23° S* 1?»-—General Martí-
s R ~,'"T240 Pesetas.

f^Se^^-^
f^^rSan

*»»*>
Sp°osG^rf 2 «- - g—lct° Góm; 7 r 3?° pese-tas-

Mu

MuriUo

t^^-AW'Canoji p , JCLdS.... a c 'a Rodrigo.—Castillo, 10

'esetas

-nao Zazo.—Alonso Cano,''.¿6 pesetas.

Femández.- Feijó0) 5
ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo
ad Bouza.— -Velarde, 14

0caberti.-oi avidet 12._
" BO* .—Alenza, 12.—

- Fernández

— Espronceda,

Ricardo Valverde Hidalgo. — Joaquín
García Morato, 19.—26,40 pesetas.

Madrid, 26 de enero de 1967.—El Re-
caudador (Firmado).

Rafael Botella Servet. —Monteleón, 6 —
1.710,72 pesetas.

María Díaz Serrano. — García Paredes,
número 30. —1.782 pesetas.

María del Pilar Pombo Sánchez. —Pala-
fox, 21.-2.694,39 pesetas.

Enriqueta Eernández Ferro. — Cardenal
Cisneros, 57.—19.008 pesetas.

Sofía González López. —
Castro, 24.-1.425,60 pesetas

Romualdo López Arroyo,
número 35. —950,40 pesetas

Alvarez de

Eugenio Miguel Alonso Méndez. —Cris-
tóbal Bordíu, 5.—855,36 pesetas.

Regar, S. A. •

1.235,52 pesetas
Barrantes, S. A.—Manuel Silvela, 7

950,40 pesetas.

San Bernardo, 122

Com. Internacional Luso Español.—Ge-
neral Sanjurjo, 36.-3.058,69 pesetas.

José Ariño Agueza. — Fernández de la
Hoz, 94.-215.281,71 pesetas.

Julia Segura Pérez. —Velarde, 7.—278
pesetas.

Remedios Aparicio Jerez. —Joaquín Gar-
cía Morato, 122. —1.016,40 pesetas.

Francisca Delgado Márquez.—Cardenal
Cisneros, 80. —1.266,41 pesetas.

Consuelo Castelar Martínez,
Cano, 39.-898,23 pesetas.

Pilar Moreno Vergara.—García Paredes,
número 61.—2.993,76 pesetas.

Félix Menchero Aranda.—Trafalgar, 32.
570,24 pesetas.

Ángel Alvarez Blázquez—Viriato, 31. —1.463,62 pesetas.
María Esperanza Ruiz Martínez Orella-

na.—Viriato, 18.-665,28 pesetas.
Barrantes, S. A.—Manuel Silvela, 7. —4.092,52 pesetas.

\u25a0— Virtudes, sin

Adolfo Torrego López.—Sandoval, 20
320 pesetas.

Emiliano Galán Godoy.—General San-
jurjo, 78.—320 pesetas.

Rumón, S. A.—General Martínez Cam-
pos, 15.—640 pesetas.

Ángel Sopeña Dongil
número. —160 pesetas.

Venta yDistribución Ind., S. A.—Paseo
Alonso Martínez, 2.—320 pesetas.

Rogelio Beneitez Martín. —Zurbano, 67.
320 pesetas.

Atilano Gilmartín Merino.—S. Felicia-
na, 18.—288 pesetas.

Saver Española, S. A,
jurjo, 58. —160 pesetas.

Francisco López Lindoso. —Belvis, 3.—
320 pesetas.

Manuel Viola Sánchez.—Blanca de Na-
varra, 6.—320 pesetas.

Antonio González Martín.--Ríos Rosas,
número 16.—288 pesetas.

Blas San José Díaz. —Garcilaso, 10,
320 pesetas.

Gusto, S. A
2.000 pesetas.

Rufino Alonso Franco.—Viriato, 67.—
1.281 pesetas.

Venancio Valor Sánchez.—Restinga, 5
320 pesetas.

Pedro Gómez Galán. — Joaquín García
Morato, 125.—320 pesetas.

Justo Alvarez Sánchez.—Garcilaso, 24.
160 pesetas.

Francisco Marín López.—Juan de Aus-
tria, 14.—160 pesetas.

José Luis Fernández Dopico.—Ríos Ro-
sas, 49.—320 pesetas.

Vicente Gironella Pico,
número. 22.—160 pesetas.

Emilio Trevijano Jiméneznúmero 18.—160 pesetas.
Gerardo Salmerón Sillero. —Ríos Rosas,

número 45.—640 pesetas.
Francisco San José Díaz.—Garcilaso, 10.

320 pesetas.

Luis Rodríguez Porridón. —General Al-
varez de Castro, 40.—320 pesetas.

Fonoguía, S. A.—Alonso Cano, 54. —160 pesetas.

Félix Lozano Lozano. —Maudes, 20
320 pesetas.

Antonio Cámara Eguinoa,
número 31. —1.281 pesetas.

Compañía. General Baritas, S. A.—Orfi-
la, 10.—320 pesetas.

Juan Fernández García.—Joaquín Gar-
cía Morato, 50. —320 pesetas.

Jesús Barajas Fernández.—Viriato, 9.—320 pesetas.

Ángel Ruiz Sánchez
número 118.—160 pesetas

Aluminio Madrid, S. A.—Modesto La-
fuente, 8.—320 pesetas.

Francisco García San Román.— Fuenca-rral, 105.—480 pesetas.
José Sanz Fernández.-^Joaquín GarcíaMorato, 31.— 160 pesetas.
Maya, S. A.—Alcalá Galiano, 4.—160

pesetas.
Manuel Prada. — Sagunto, 11. 240

pesetas. *
Casilda Delgado Ortega.—Maudes, 56.—480 pesetas.
Antonio Martín Carrillo.—Agustín de

Betancourt, 21. —160 pesetas.
Luis Sainero Urmeneta.—Sagunto, 13

288 pesetas.
Leandro Sanz Sanz.—Jordán, 5

pesetas.
Eliseo Salceda Regueiro.—Vargas, 10.—

160 pesetas.

Carmelo Castro Ocaña.—Zurbano, 84.—
320 pesetas.

Ángel Parro García.
número 35. —80 pesetas

Laura Ramos Rivas.—Sagunto, 13
576 pesetas.

Francisco Aguado Gómez,
Sanjurjo, 7.— 160 pesetas.

Antonio Rodríguez Requejo.—Glorieta
Quevedo, 9,—480 pesetas.

Juan Herrera Fernández,
Ríos, 6.—320 pesetas.

Antonio Lasso Martín
fuente, 27.—160 pesetas.

Diego Pérez Serrano.—Cristóbal Bordíu,
número 39.—640 pesetas.

José García Palomares.—Eloy Gonzalo,
número 36.—480 pesetas.

Carmen Tresgallo Tejera.—García Pare-
des, 17.—720 pesetas.

Manuela Diego Cobo.—Virtudes, 17.—
320 pesetas.

Juan Moratilla Blanco.—Alonso Cano,
número 18.—160 pesetas.

Eloy Bolaños Labrador.—Alonso Cano,
número 11.—288 pesetas.

José Ruiz Adán. — Modesto Lafuente,
número 51.—160 pesetas.

Mercedes Cabeza Vaca Avial.—Joaquín
García Morato, 18.—320 pesetas.

Congregación Sagrados Corazones,
Fuencarra, 101.—801 pesetas.

José M. Prada Panero.—Genova, 7. —640 pesetas.
Manuel Barroso Felter. —Castellana, 63

160 pesetas.
Esteban Sastre Vázquez

Navarra, 8.—720 pesetas.
Ángel Amaro Aranda. —Ríos Rosas, 16

160 pesetas.

Panificadora Hortaleza
número 30. —320 pesetas.

Alberto Galán Jiménez,
número 48.—160 pesetas.

José Luis García Beltrán. —Modesto La-
fuente, 7.—80 pesetas.

Antonio González Jiménez. —Raimundo
Lulio, 14.—160 pesetas.

Gonzalo Ozores Ochoa. —Zurbano, 67,
320 pesetas.

Ciq. Int. Farm. Lab. Landerln.- —Modes-
to Iafúente, 63.—320 pesetas.

Ángel Sánchez Cimbrón. —Zurbano, 31.
288 pesetas.

Jesús Castiñeira Ordóñez. —Don Alvaro
Bazán, 3.—288 pesetas.

Emilio. Ramos Sesma. —San Bernardo,
número 66. —320 pesetas.

Manuel Insa García
número 28.—288 pesetas

Beyco, S. A.—Monteleón, 41
pesetas.

José A, Arribas Bravo
número 29. —960 pesetas

Vicente Gironella Pico. —Bretón de los
Herreros, 27.—400 pesetas.

Enrique Peñero Tresgallo, García Pare-
des, 17.—576 pesetas.

Eutimio Mazarías Fernández
Guzmán, 38.—320 pesetas.

María R. Rubio Sandoval. — Joaquín
García Morato. 148.—320 pesetas.

Abel Henriques. — Modesto Lafuente,
número 18.—480 pesetas.

José Fernández Obregón
Castro, 16.—400 pesetas.

Baltasar Ruiz López.—Viriato, 51
2.562 pesetas.

Carlos González Aribal.—Bretón de los
Herreros, 67. —320 pesetas

Cándido Galán Morales
número 32. —160 pesetas.

José A. Arribas Bravo
160 pesetas.

Emilio Rozos Alvarez.—San Bernardo,
número 38.-288 pesetas.

Félix Pariente López.—Joaquín García
Morato, 53.—320 pesetas.

— Bravo Murillo,

.—María Guzmán,

— 2.160

(G. C—756)

Madrid, 3 de febrero de 1967.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato

Dentro del plazo señalado podrá exa-
minarse la documentación aportada por el
interesado como base de su petición, en
las citadas oficinas de este Servicio.

Ló que se anuncia en orden a la in-
formación pública reglamentaria, señalán-
dose un plazo de treinta días naturales
y consecutivos, contados desde la fecha
de inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, para que
los particulares o Corporaciones que se
consideren perjudicados con ¡a explota-
ción del aprovechamiento de que se. tra-
ta, presenten las reclamaciones oportunas
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas
(Nuevos Ministerios, Madrid-3) o en el
Ayuntamiento de Ajalvir (Madrid). Refe-
rencia 63/66-M.

A la solicitud se acompaña croquis de
situación del pozo y documentación acre-
ditativa de la propiedad de la finca.

El referido pozo se destina a riegos de
finca de su propiedad, situada en el pa-
raje conocido por "Las cuatro carreteras",
en término municipal de Ajalvir (Madrid).
Dicho pozo se destina a captación de
aguas, sin detraer las superficiales ni las
subálveas de dicho arroyo.

Este Servicio tramita, a instancia de
don Dionisio de Mesa, con domicilio en
Real, 6, Ajalvir (Madrid), expediente re-
lativo a la legalización de un pozo situa-
do en zona de policía de cauces del arro-
yo de las Huelgas, a una distancia mí-
nima de la margen del citado arroyo de
70 metros.

— Alvarez de

Ponzam,

Ángel Llórente Sevillano. —Joaquín Gar-
cía Morato. 3.-601,92 pesetas.

Antonia Zurdo Guerra. — Ríos Rosas,
número 10.—149.69 pesetas.

Dolores Lago Sánchez. —Virtudes, 7.—
85,54 pesetas.

Ramón Martínez Bances
busch, 13.—724,75 pesetas.

Inmobiliaria Zaragozana.—Sagasta, II
2.993,76 pesetas:

Harzen-

Urbanizadora Popular, S. A. — Joaquín
García Morato, 49.—209,57 pesetas.

Edificaciones Padilla
1.164,24 pesetas.

Celestino Espinosa Marseda
Gonzalo, 32. —2.258.Q4 pesetas.

José María Recio Ruiz.-—General Alva-
rez de Castro, 16.—1.211 pesetas.

José Mengual Moral.—Genova, 25
167,28 pesetas.

Cristóbal Rodríguez García Plaza.—Ríos
Rosas, 54. —889,44 pesetas.

Lanalahil Seguí, S. A.—Fuencarral, 127,
61.324,43 pesetas.

Eleuterio Viso Pérez. —Plaza Colón, 4,
222,16 pesetas.

Cromario Rueda Martínez.—María de
Guzmán, 27.—2.637,60 pesetas

Estanislao Cristóbal Castro
león, 54.—756 pesetas

Antonio Elguero Valcárcel.—Bretón de
los Herreros, 40.—504 pesetas.

Vicente Ranz Gordo. —Palafox, 18. —179,80 pesetas.

Eduardo Arbide Allende.—Miguel Án-
gel, 4.—142 pesetas.

Alejo Melero Velázquez.—Joaquín Gar-
cía Morato, 154.—713 pesetas.

M. de los Angeles Crespo.—Ponce León,
número 11.—154 pesetas.

Rentas del Capital

El Instituto Nacional de Coloniza
del Ministerio de Agricultura, con domi-
cilio en Madrid, avenida del Generalísimo,
número 2, solicita autorización para la
construcción de un azud móvil para de-
rivar aguas del río Jarama, en sustitución
de la presa derruida, con destino a riego

LUNES 13 DE FEBRERO

— Malasafia,

— Sagasta,

— Alonso

-— Monte- — 80

Eduardo

— María Guzmán,

-— San Bernardo,

— Eloy General Malasaña,

— Amador — Fortuny,

— Modesto La-

Sniesta Iniesta. —Monteleón, 4,

,a.-

3

intino Romero Flores. —Carranza,
30.—372 pesetas.



cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Madrid, 31 de enero de 1967.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

(G. C—755)

El emplazamiento del nuevo azud se
proyecta 50 metros aguas abajo del de-
rruido, y consiste en unos dados de ci-
mentación de hormigón, que soporta cin-
co pilares de sección elíptica, que sirven
de apoyo a una pasarela metálica que, a
la vez de permitir el paso sobre el azud,
sirva de apoyo a una serie de tablones que
encajan en la solera de cimentación y que
constituya el elemento móvil del azud. En
todas las obras proyectadas se respetan
las cuotas de la concesión otorgada con
fecha 19 de abril de 1877.

Lo que se hace público para que, cuan-
tos se consideren perjudicados por esta
petición, presenten sus reclamaciones por
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe
de Aguas de la Cuenca del Tajo o al Ayun-
tamiento de Paracuellos del Jarama (Ma-
drid), en el plazo de treinta días natura-
les y consecutivos, contados a partir de
la fecha de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, en cuyo plazo y durante
las horas hábiles de oficina, se dará vista
del expediente en las de esta Comisaría,
Ministerio de Obras Públicas, Nuevos Mi-
nisterios, planta primera, Madrid (IN-
36-A).

íde la finca "Belvis del Jarama", en tér-
mino municipal de Paracuellos del Jara-
ma (Madrid).

(A.—45.698)

JUZGADO NUMERO 1

(O.—68.020)

Pontevedra
Delegación de Hacienda de

edicto

En virtud de providencia de hoy dicta!
da por el señor Juez de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta capi-
tal, en el expediente que se instruye pon
delegación de la Sala de Gobierno del Tri-
bunal Supremo de Justicia, para la cancel
lación de la fianza que para garantir en
ejercicio de su cargo tenía constituida el
Procurador que fué de' estos Tribunales]
don Guillermo Cabeza y Bernaldo de Qui-j
ros, se anuncia el fallecimiento del indi-I
cado señor, a fin de que en el plazo da
seis meses, contados a partir de la última
inserción de este edicto, puedan formular-j
se, ante este Decanato, reclamaciones con-i
tra la mencionada fianza, apercibiéndose a
aquel que se crea con algún derecho sobre
esa fianza que si dentro del indicado pla-j
zo no lo ejercita le parará el perjuicio a
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Madrid, a treinta y uno dé
enero de mil novecientos sesenta y-sietej
El Secretario, José de Molinuevo. — El
Juez de primera instancia, Miguel Grana-
dos.

Pontevedra, a 4 de febrero de 1967.—
El Secretario, Maximino Gómez. — Visto
bueno: El Delegado-Presidente, Santiago
Reigosa.

Lo que se publica para conocimiento de
los inculpados en dicho procedimiento,
don José Ramón Tudel Francio, señor re-
presentante legal de la entidad "Coinsa"
y don José Luis Reina Parejo, cuyos úl-
timos domicilios conocidos eran, respec-
tivamente, en Andorra los dos primeros,
y en Madrid, calle del General Mola, nú-
mero 97, el último, y que en la actuali-
dad se encuentran en ignorado paradero,
a efectos de su asistencia a dicho acto,
por sí o por persona que legalmente les
represente, advirtiéndoles que su ausen-
cia no impedirá la realización del servicio,
del que se levantará el acta correspon-
diente para ser unida al expediente de su
razón.

Tribunal Provincial de Contrabando

Por acuerdo de la Presidencia de este
Tribunal, a las once horas del día 16 de
marzo de 1967 se reunirá en esta Dele-
gación la Junta de Valoración establecida
por el artículo t7 de la vigente ley de Con-
trabando, para proceder a valorar las
mercancías afectas al expediente núme-
ro 606/66.

(G. C—723)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

3.° Que la subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana, adjudicándose
los bienes al mejor postor, el cual podrá
hacerlo en calidad de ceder a un tercero.

tadores lo soliciten

4.° Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, de los bienes; que por ser en segunda
convocatoria, salen con el veinticinco por
ciento de descuento; que salen sin suplir
los títulos de propiedad de la finca; que
obran en autos las hipotecas, censos y gra-
vámenes a que está, afecta la finca, según
certificación del Registro de la Propiedad
número cinco de los de Madrid, y que
se pondrán de manifiesto a cuantos lici-

2." Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente en Se-
cretaría el diez por ciento del importe de
la tasación.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 265/66, a instancia de Leonardo Oli-
vares Rodero, contra Carmen Sánchez
Negro, en reclamación por salarios, por
providencia dictada con esta misma fecha,
he acordado sacar a pública subasta, en
segunda convocatoria, los bienes que se
hallan embargados al demandado antes ex-
presado, señalándose para la celebración
y remate de la misma el día seis de mar-
zo de mil novecientos sesenta y siete, a
las doce y diez horas de su mañana, te-
niendo lugar dicha subasta en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Traba-
jo número seis, sita en Martínez Campos,
número veintisiete, a cuyo efecto libro el
presente al Boletín Oficial de la pro-
vincia para.su publicación y remisión del
oportuno, fijándose otro en el tablón de
anuncios de esta Magistratura, con las ad-
vertencias y prevenciones legales.

Se advierte a los licitadores
1.° Que los bienes objeto de subasta

se encuentran en calidad de depósito en
la calle de Paravicinos, número cuatro (in-
mueble).

EDICTO

Don Valeriano Rodríguez-Olleros, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis de las de esta capital y su
provincia.

edicto

En virtud de providencia de hoy dicta-1
da por el señor Juez de primera instancias
número uno, Decano, de los de esta capi-
tal, en el expediente que se instruye por
delegación de la Sala de Gobierno del Tri-
bunal Supremo de Justicia, para la cance-
lación de la fianza que para garantir eí
ejercicio de su cargo tema constituida el
Procurador de estos Tribunales don Félix
Alonso Serna, se anuncia el cese en sir

cargo del indicado señor; a fin de que eir

el plazo de seis meses, contados a partir
de la última inserción de este edicto, pue-
dan formularse reclamaciones ante este
Decanato, contra la mencionada fianza
apercibiendo a aquel que tenga algún dere
cho sobre esa fianza que si dentro del in

dicado plazo no lo ejercita le parará e
perjuicio a que en derecho hubiere lugar.

Dado en Madrid, a veintiséis de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y seis.— El
Secretario, José de Molinuevo.—El Juez de
primera instancia, Miguel Granados.

(A.-45.692)

Sentencia número 346

• En la villa de Madrid, a 21 de diciem-
bre de 1966. — Vistos los autos de ma-
yor cuantía que penden ante esta Sala en
virtud de apelación, y seguidos en el Juz-
gado de primera instancia número 16 de
esta capital, entre partes: de una, como
demandante y apelada, la Junta Provin-
cial de Beneficencia de Madrid, defendi-
da por el Letrado don Abelardo Algora
Marco y representada por el Procurador
don Manuel Oterino Alonso; y de otra,
como demandados y primeros apelantes,
don Luis, don Enrique y don Carlos Gras-
set Echevarría, los dos primeros de esta
vecindad y el tercero de San Sebastián;
doña Margarita Grasset Aguado, de esta
vecindad, asistida de su esposo, don Gui-
llermo Girod Uruñuela; doña María del
Pilar Grasset Serrano, mayor de edad y
vecina de San Sebastián, y doña María
del Pilar Grasset Grasset, mayor de edad,
asistida de su esposo, don Ramón Roge-
lio Cabré Torrecilla, vecinos de Barcelo-
na, defendidos por el Letrado don Anto-
nio Hernández Gil y representados por el
Procurador don Enrique Raso Corujo; y
también como demandado y segundo ape-
lante, don Carlos Elósegui Sarasola, ma-
yor de edad y de esta vecindad, defendi-
do por el Letrado don Fernando García
Mon y representado por el Procurador
don Vicente Olivares; y también como
demandados, que no han comparecido y
están representados por los estrados del
Tribunal, don Valentín Salázar García,
mayor de edad y de esta vecindad; don
Jerónimo García García, mayor de edad
y de esta vecindad; don Vicente Prieto
Gómez, mayor de edad, vecino de Barra-
fón; don Matías García Alvarez, mayor
de edad y de esta vecindad; don Juan
Cristóbal Rodríguez, mayor de edad y de
esta vecindad; don Manuel Villegas Gar-
cía, mayor de edad y de igual vecindad;
doña Mercedes Grasset Aguado, mayor de
edad, casada y de la misma vecindad; do-
ña Victoria Grasset Serrano, doña Sole-
dad García Pérez, doña María' Grasset
Yamar, don Rafael García Vao, don José
Luis Bas, don Ceferino Urien y don Lau-
reano Azpiazu, estos últimos con domici-
lio desconocido, sobre nulidad de testa-
mento ológrafo...

JUZGADO NUMERO 1

cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el ilustra-

simo señor Magistrado-Juez de pnmer
instancia de este Juzgado número uno, De

cano, de los de esta capital, dictada en au
tos de menor cuantía, promovidos P°
"Finanzauto, S. A.", contra don Juan oí

ménez Duran, mayor de edad, casado
vecino últimamente de Nerva /Hue

0.
actualmente en ignorado domicilio, se n

tilica por medio de la presente al cita
demandado la sentencia dictada en el P
cedimiento declarativo antes referido, cujr

encabezamiento y fallo, copiados lite

mente, dicen:

Fallamos
Que debemos confirmar y confirma-

mos, en todas sus partes, la sentencia dic-
tada en los presentes autos por el señor
Juez de primera instancia núm. 16 de es-
ta capital, con fecha 5 de agosto de 1965,
sin hacer declaración de las costas causa-
das en la presente apelación a ninguna
de las partes. — Así por esta nuestra
sentencia, que por la rebeldía de los de-más demandados no comparecidos se pu-blicará su encabezamiento y parte dispo-
sitiva en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, de no solicitarse la notificaciónpersonal dentro del término de tercerodía, lo pronunciamos, mandamos y firma-mos. — José Terreros. — Agustín B.Puente. — Antonio Ruiz. — Tomás Pe-reda. — José Crespo. (Rubricados.)

Bienes que se subastan
Piso exterior, letra D, planta segunda,

de la casa número cuatro de la calle de
Paravicinos, de esta capital; consta de
vestíbulo, comedor, dos dormitorios, co-
cina y retrete. Tiene una superficie de
40,30 metros cuadrados. Linda: por su de-
recha, entrando, con el piso exterior, le-
tra C; izquierda, piso exterior, letra E y
patio, y testero, calle de situación y parte
de hueco de escalera. Porcentaje en ele-
mentos comunes: 4,16 por 100.

Se integra en edificio de cuatro plan-
tas, de buena construcción, con escalera
de piedra artificial, pintada al. temple liso,
con carpintería de buena calidad. La finca,
en el primer tercio de su existencia, en
buen estado de conservación.

El piso de que se trata tiene las mis-
mas características generales de la finca
total. Está en buen estado, con solado de
baldosín, instalación eléctrica empotrada,
pintado al temple y servicios en buen es-
tado.

Hago saber: Que en dicha Magistratura
penden autos 316/1966, seguidos a ins-
tancia de Rufino Barroso Hernández, con-
tra Julio Martín Domínguez, sobre des-
pido; y en los cuales, en providencia de
esta fecha, he acordado la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, término
de ocho días, de los derechos de traspaso
del local dedicado a carnicería, sito en
esta capital, calle de Cartagena, número
ciento seis, que lleva en arrendamiento el
demandado y que le ha sido embargada.

Para el acto del remate, qué tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sita en la calle del General Mar-
tínez Campos, número veintisiete, se ha
señalado el día veinticuatro del próximo
mes de febrero y hora de las doce de su
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de esta primera
subasta la cantidad de trescientas mil pe-
tetas, no admitiéndose posturas que no

edicto

Don Blas Oliet Gil, Magistrado de Tra-
bajo número cuatro de Madrid y su
provincia.

Sentencia
Madrid, a nueve de agosto de mil no^<cientos sesenta y seis. —El ilustn
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JUZGADO NUMERO 1
de Madrid

Magistratura! de Trabajo número 6
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JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALE
(C—28.986)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-

cretario de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.
Certifico: Que en los autos de mayor

cuantía remitidos a esta Audiencia Terri-
torial en virtud de apelación, seguidos en
el Juzgado de primera instancia número
dieciséis de esta capital por la Junta Pro-
vincial de Beneficencia de Madrid con don
Valentín Salazar García y otros, sobre nu-
lidad de testamento ológrafo, se ha dic-
tado por la Sala tercera de lo Civil la
sentencia cuyos encabezamiento y fallo
son como sigue:

(C—28.988)

Asignando el total de la vivienda un
valor de doscientas mil pesetas, la tercera

parte indivisa, embargada a la deudora,

tiene un valor de sesenta y tres mil pe-
setas, en lo que queda tasado.

Dado en Madrid, a veintiocho de enero
de mil novecientos sesenta y siete. —Ante
mí: (Firmado).—El Magistrado de Traba-
jo (Firmado).

Valoración

Corresponde a la letra con su origina ]
a que me remito y de que certifico. ]
para que conste y remitir al Excmo. selñor Gobernador civil de esta provincial
a fin de que la sentencia se publique ej
el Boletín Oficial de la misma, curalpliendo lo mandado, expido la presente]
que firmo en Madrid, a 1.° de febrero del1967.—El Secretario de Sala (Firmado! 1

(G. C—707) (C-28.975) I

Leída y publicada ha sido la anteriJsentencia, el mismo día de su fecha 3
el limo, señor Magistrado don Tomás Páreda Iturriaga, Ponente que ha sido en eltos autos, estando celebrando audiendlpública la Sala tercera de lo Civil de esüAudiencia Territorial, de que yo, el Selcretario, certifico. — Alejandro' Bustalmante. (Rubricado.)

Publicación

La aprobación del remate o de la adju-
dicación quedará en suspenso hasta que
transcurra el plazo de treinta días seña-
lado en la ley de Arrendamientos Urba-
nos para el ejercicio de tanteo.

Madrid, a treinta de enero de mil no-
vecientos sesenta y siete. —Por el Secre-
tario (Firmado). —El Magistrado de Tra-
bajo (Firmado).

El adquirente contraerá la obligación
de permanecer en el local, sin traspasarlo,
el plazo mínimo de un año, y destinarlo
durante ese tiempo, por lo menos, a ne-
gocio de la misma clase.

Para poder tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento efectivo del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

' 4
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JUZGADO NUMERO 11

EDICTO

JUZGADO NUMERO 8

*'""'*

(Firmado). —-El Juez de primera instancia
(Firmado).

(A.—45.699)

Dado en Madrid, y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
diecinueve de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y seis.—El Secretario (Firma-
do). — El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

se tramita el expediente de declaración de
herederos abintestato de expresada seño-
ra, a instancia de don Francisco Hernán-
dez Mayorga.

(C—28.985)

El remate de los expresados bienes ten-
drá lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día tres de marzo
próximo, a las doce de su mañana, pre-
viniéndose a los licitadores:

edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo que se tramita ante este Juzgado
a instancia de don Clemente Cebolla Sán-
chez, contra don Filiberto García Vallejo
y don Salvador Torres Segarra, sobre re-
clamación de cantidad, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta, por
primera vez y en quiebra, de una máquina
de remallar, marca "Exacta Visión"; una
báscula, "Rosch", capaz para 500 kilos, y
una máquina de bobinar, tasado todo ello
en la cantidad de veintinueve mil quinien-
tas pesetas.

Dado en Madrid, a siete de febrero de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente en la mesa
del Juzgado o lugar destinado al efecto
una cantidad igual, cuando menos, al diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Para el acto del remate se ha señalado
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, bajo, y el día siete de marzo pró-
ximo, a las once horas; advirtiéndose a
los licitadores:

Una motocicleta, marca "Lube-N. S,
U.", motor LB1527278, de 1 HP, matrícu-
la M-169.159.

tud de lo ordenado por la Superioridad
en el sumario que ante este Juzgado se
instruyó con el número cincuenta de mil
novecientos sesenta y tres, por infracción
de la Ley de 9-5-50, contra Ignacio Her-
nández Testillanos, se anuncia la venta en
primera y pública subasta, por término de
ocho días y en el precio de cinco mil pe-
setas, importe de la tasación, de los bie-
nes embargados a dicho penado, y que
son los siguientes:

Para cuya subasta se ha señalado el día
veintiocho de febrero próximo, a las once
de la mañana, en la Sala de audiencia de
este Juzgado, bajo las siguientes condi-
ciones:

Una mesa redonda de madera de pino
y cuatro sillas de la misma clase de ma-
dera; una lámpara de plástico de cuatro
brazos; una mesilla de noche y un baúl,
y un par de sillas; todo ello usado, en-
contrándose estos efectos depositados en
el domicilio de don Daniel Gil Gómez,
calle de Alora, número cuatro, piso ter-
cero izquierda

edicto
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el ilustrísimo señor don
Francisco Javier Ruiz Ocaña Remiro, Ma-
gistrado, Juez de instrucción número cin-
co de Madrid, en la pieza de responsabi-
lidad civil subsidiaria del sumario instruí-
do en dicho Juzgado con el número tres-
cientos catorce de mil novecientos cin-
cuenta y ocho, por muerte, se saca a la
venta por segunda vez, en pública su-
basta, los siguientes efectos: .

Un automóvil, marca "Seat", modelo
1.400-B, matrícula M-148.463, que se en-
cuentra depositado en el Parque Móvil de
Ministerios Civiles.

Que servirá de tipo a esta segunda su-
basta la cantidad de treinta y cinco mil
seiscientas pesetas, importe de la tasación,
con el veinticinco por ciento de descuento
de dicho precio.

Que los expersados bienes salen a su-
basta por primera vez y en quiebra y por
el tipo de su tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes,

Y con el fin de que sirva de notificación
a forma de la referida resolución al de-
Mudado don Juan Giménez Duran, expi-
do la presente en Madrid, a veintiocho de
\u25a0ero de mil novecientos sesenta y siete.
E Secretario, P. S. (Firmado).

(A.—45.693)

,. „i Granados López, Ma-

«* *»Vuzgado de primera ms-
del jugf de los de esta
uno, Decan ,

juicio

&babf m°enór cuantía seguido en-
Stivo f como demandante, la

Sirtes: de .^S^uto", domici-

£& Anoni^ fin
pQr d L

eStar ffl
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0o'y representada por el

S-^SfLuis Piñeira de la Sierra;

P°í demandado, don José Pe-

otra,, C
mavorde edad, casado, in-

1 Morales, mayor a
(Hue iva), a

5^ y tma el Procurador don Alfon-
presenta el rr

dirección de
\u25a0* ?uS Jtoénez Duran, tam-

á0' y /P
Sdy vecino de Nerva,

*mTr ÍLÍecido en autos, siendo
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fe con "estrados del Juzgado,

ESmación de cantidad; y...

¡ rw estimando como estimo la deman-
de este juicio, promovido por

* tn% A " debo condenar y con-

rX demandados don Juan Jiménez
En, don losé Pérez Morales a satis-

Efaía acto a la suma de ciento dos mil

£ s setenta y una pesetas con qum-

ESSnos, en concepto de principal que

í Saman, intereses legales de dicha su-

L a partir de veinte de abril del ano ac-

«1 yTostas causadas y que se causaren,

«e expresamente impongo a los deman-

das-Así por esta mi sentencia, que por

k rebeldía del demandado don Juan Juné-
is Duran, se notificará ésta en legal for-
at a instancia de parte, definitivamente

Eido en esta instancia, lo pronuncio,

o v firmo.—Miguel Granados. (Ru-

litados.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no podrán
licitar; yQue para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los licitado-
res que lo intenten el diez por ciento de
dicho tipo.

(A.—45.708)

Dado en Madrid, a ocho de febrero de
mil novecientos sesenta y siete, y para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que el depositario de los bienes embar-
gados son 'los propios demandados, con
domicilio en Madrid, Cenicientos, núme-
ro dieciocho.Que el remate podrá hacerse a calidad

de ceder a un tercero.
Dado en Madrid, a treinta de enero de

mil novecientos sesenta y siete. — El Se-

cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado)

(A.—45.697)

Se ha acordado convocar a cuantas de-
más personas pueda perjudicar la inscrip-

ción que se solicita, para que comparezcan
ante este Juzgado dentro del término de
diez días para alegar lo que a su derecho
convenga, bajo apercibimiento de lo que
haya lugar en derecho si no lo verifican.

Dado en Madrid para publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Madrid,
en el de este Juzgado y en el del Munici-
pal número , a treinta y uno de enero
de mil novecientos sesenta y siete. —: Él
Secretario (Firmado. — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

edicto

En virtud de providencia dictada por
este Juzgado de primera instancia número
nueve de esta capital, en el expediente de
dominio seguido a instancia del Procura-
dor señor Estévez Alvarez, en nombre de
don Alejo Cabrerizo Bernardo, para inma-
triculación de la siguiente finca:

Casa sita en Madrid, Pasaje de José
Sánchez Pescador, señalada hoy día con
el número tres. Tiene una superficie de
ciento veintiséis metros cuadrados. Linda:
al frente, en línea de siete metros, con la
calle de su situación; por la derecha, en-
trando, con finca de don Enrique Aragon-
cillo; por la izquierda, finca de doña Igna-
cia Regúlez; estas dos líneas tiene una
longitud de dieciocho metros cada una de
ellas; y fondo, en línea de siete metros,
con finca de los herederos de don Ángel

Gaona. Esta finca afecta la figura de un
rectángulo.

edicto

i íí este Juzgado de primera instancia
mam tres se sigue expediente de domi-

y de don Mariano Gómez Del-

no i instancia de doña María Luisa Del
pao Ambrosio, mayor de edad, viuda, sus

, por sí y como representante lega
menor hijo don José Luis Gómez

No. mayor de edad, soltero, estudiante,
Wos de esta vecindad, para hacer cons-

*en el Registro de la Propiedad número
-o ae esta capital, la mayor ca-

' *62-94 metros cuadrados, de la fin-
a favor de los mismos, cuya
registral es la siguiente:
Solar en Madrid (Villaverde),
a, número tres. Mide ciento
tres metros cinco decímetros
Linda: frente o Mediodía, di-

mierda, entrando o Poniente,
Vicente Juberías y de

í ÍÍÜ! r 8ad° y don Mariano y don*u» pómez; derecha, al Saliente, y
*« Norte, con finca de doña Josefa

* manifiesta por los actores, los«actuales de la finca son: fren-« Canadá, en la que tie 4ne ei nu-merno; derecha, entrandode doña Pilar Sánchez Ji-ona Felisa González de la
irf\u25a0 ei»trando, finca propie-
fderos de don Cristóbal VI-
'• y los promotores de este

Dado en Madrid, para su publicación en
los "Boletines Oficiales" de esta provin-
cia y de Gerona, y fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y de La Bis-
bal, lugar de fallecimiento y naturaleza de
la causante, a treinta de enero de mil no-
vecientos sesenta y siete. —El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instancia
(Firmado).

edicto

En virtud de lo acordado por providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor Juez
de primera instancia número seis de los
de esta capital, en expediente promovido
por don José Miguel Blanch Giménez, so-
bre declaración de herederos abintestato
de su tía doña Enriqueta Blanch Hayn, de

conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo novecientos ochenta y cuatro de la
vigente ley de Enjuiciamiento Civil, por

medio del presente se anuncia la muerte

sin testar de dicha señora doña Enrique-

ta Blanch Hayn, reclamando su herencia
sus ocho sobrinos llamados doña María
de las Nieves, don Roberto, don Enrique,

doña Concepción, don Fernando, don Ra-
fael, don Alfredo y don José Miguel

Blanch Giménez, llamando a cuantas per-
sonas se crean con igual o mejor derecho
a la misma, para que comparezcan ante

este Juzgado o reclamarla dentro del tér-
mino de treinta días, a contar de la pu-

blicación del presente.

(A.—45.704)

Por el presente se anuncia la muerte sin
testar de doña Julia Hernández Mayorga,

nacida en Coca, el día treinta y uno de
enero de mil novecientos ocho, y que fa-
lleció en Madrid el día veintinueve de
marzo de mil novecientos sesenta y cinco,
en estado de soltera y sin dejar sucesión
alguna, habiéndole premuerto sus padres
don Alberto Hernández Crespo en veinti-
cuatro de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y dos y doña Guillermina Mayorga
Estébanez en siete de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, ambos en
esta capital de Madrid, y se llama a los
que se crean con igual o mejor derecho
que sus hermanos de doble vínculo don
Francisco, doña Natividad, doña Marina y
doña María Candelas Hernández Mayorga,
y que sus sobrinos carnales doña Amparo

y don Alberto Hernández Jiménez, hijos a
su vez de otro hermano del causante y que
le premurió, llamado don Alberto Daniel
Hernández Mayorga; para que comparez-

can a reclamarlo dentro del término de
treinta días ante el Juzgado de primera

1 instancia número once de Madrid, donde

Se advierte: Que servirá de tipo a esta
primera subasta la cantidad de cuatrocien-
tas setenta mil pesetas en que a tales fines
se tasó la finca en la escritura de hipo-
teca.

Piso quinto izquierda de la casa número
cuarenta y nueve de la avenida de Menén-
dez Pelayo de Madrid, que mide trescien-
tos diez metros cuadrados y consta de ves-
tíbulo, diez habitaciones, tres cuartos de
baño, cocina, oficio y un cuarto trastero
en cubiertas, señalado con el nombre de
este piso. Linda: frente, al Oeste, calle de
su situación; derecha, al Sur, finca de
"Materiales y Construcciones, S. A.": iz-
quierda, al Norte, el piso quinto .derecha,
escalera principal, patio central, escalera
de servicio y patio posterior; y al fondo,
al Este, patio posterior y finca de Francis-
co Benito. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número dos de esta capital, con
el número diez mil seiscientos cuarenta y
uno.

edicto

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia del número tre-
ce de los de esta capital, en providencia
de esta fecha, dictada en autos de secues-
tro instados por el "Banco Hipotecario de
España", representado por el Procurador
señor Brualla, contra doña María del Car-
men Huete López, sobre efectividad de un
crédito hipotecario de doscientas treinta y
cinco mil pesetas de principal, se anuncia
por medio del presente'que el día trece de
marzo próximo y hora.de las once y me-
dia, tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, la venta, en públi-
ca y primera subasta, de la finca hipoteca-
da, siguiente:

e esta fecha, citar a doña Jo-en? a C
d°ncePtode colindante,Se se t£npCÍÓn registral ¿
Vomo ladero de

ues? a¿üshered«osocausa-
* domS 0°snd°!e sean,
las oer^L C Una y otr°s: y

»ffiíh !gn°radaS a uie-
red o £TJ mscn P<áón solici,**£SS*' 3 f¡n de *™hP TT ante «te

en dfe*35 «gentes

0
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bair. 8 ° ue a su de-
B*¿ 5 parPa; r

áCÍbrÍent0 <*ue
«, de^f^ Perjuicio a

y »ete.-El Secretaria

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado,
Juez de instrucción número ocho de los
de Madrid.
Por el presente, que se expide en vir-
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JUZGADO NUMERO 5

(A.—45.696)

JUZGADO NUMERO 11

Primera JUZGADO NUMERO 9 Primero

Segunda Segundo

Tercera

JUZGADO NUMERO 3 Tercero

Cuarta

Drind,

*\u25a0

(C—28.984)
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edicto

JUZGADO NUMERO 20

Un automóvil, marca "Seat-1.400", ma-
trícula M-461.647: noventa mil pesetas.

Total: noventa mil pesetas.

Barcelona, el día diecisiete de marzo pró-
ximo, a las once treinta horas.

Segundo lote

setas,
Total

Los derechos de traspaso del local de
negocio destinado a filatelia, denominado
"Filatelia Alonso", sito en la calle del Pi-
no, catorce, Barcelona: cuatrocientas cin-
cuenta mil pesetas.

cuatrocientas cincuenta mil pe-

y dejar sin efecto el embargo ra „J
la Comisión de este Juzgado^
veintiséis de junio de mil novecienJ
Senl a/, d?S: S0bre los bienes de 1*piedad del indicado procesado asel causado sobre el automóvil t,J
marca "Seat", matrícula M-188 321ello en virtud de haber sido absuelílla Audiencia Provincial, Sección OÍde Madrid, por sentencia de catónnoviembre de mil novecientos seseí
tres, el Señor Rubio Gándara.

Y con el fin de que tenga la <jj
publicidad en el Boletín Oficial d¿
provincia, donde se insertará el presi
doy el presente en Madrid, a dos d]
brero de mil novecientos sesenta y s
El Secretario (Firmado). —El Juez de
mera instancia (Firmado).

Y para su publicación, con la antelación
de quince días hábiles por lo menos, res-
pecto de la fecha señalada para el remate,
en el Boletín Oficial• de esta provincia,
expido el presente, que visa Su Señoría en
Madrid, a veintisiete de enero de mil no-
vecientos sesenta y siete. —El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Aurelio Valenzuela Mo-

Y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito aquí ejecutado, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Que la consignación del precio se veri-
ficará dentro de los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los títulos, suplidos por certifica-
ción del Registro, estarán de manifiesto en
Secretaría, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán derecho a
exigir ningunos otros.

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-

blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual o superior al diez por ciento
del tipo de subasta.

(A.—45.701)
Para cuya subasta, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
piso tercero, se ha señalado la hora de
doce de la mañana del día diez de marzo
próximo, bajo las condiciones siguientes:

del "Banco Hipotecario de España", re-
presentado por el Procurador don Andrés
Castillo, contra don Mariano Sanz Sanz,
doña Antonia Bel Jimeno, doña Dolores
García Bel y doña María del Carmen Ro-
mero Hita, sobre secuestro y posesión in-
terina de finca hipotecada en- garantía de
un préstamo de ochenta y dos mil pese-
tas, se anuncia de nuevo, por primera vez,
la venta en pública subasta de la finca hi-
potecada cuya descripción es la siguiente:

En Madrid.—Calle de San Antonio de
Padua, sin número. Planta tercera. Vivien-
da situada a la derecha subiendo por la
escalera, denominada tercero derecha, de
la casa sita en esta capital y su calle San
Antonio de Padua, sin número aún de go-
bierno, con vuelta y fachada también a la
calle del Olvido; consta de varias habita-
ciones y servicios, ocupando toda una su-
perficie aproximada de noventa y seis me-
tros setenta y ocho decímetros cuadrados,
y linda: por su frente, con hueco de es-
calera, vivienda izquierda de esta planta
ypatio de la finca; por la derecha, entran-
do, con medianería de terreno de donde
se segregó el solar que ocupa la casa; por
la izquierda, con la calle del Olvido; y por
el fondo, con una finca que fué propiedad
de don Santiago Rey y otros.

Se le asigna una cuota de participación
de los gastos y elementos comunes de la
casa de ocho enteros sesenta céntimos por
Ciento.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro trece de los de esta capital, en provi-
dencia de esta fecha dictada en el juicio
ejecutivo promovido por don José María
Rincón Martín, representado por el Pro-
curador señor Sánchez Jáuregui, contra
don Juan Gómez Rodríguez, se acuerdan
sacar a subasta pública, por primera vez
y término de ocho días, los bienes embar-
gados al demandado que se describirán.

Cuyo remate tendrá lugar en Sala au-
diencia de este Juzgado de primera ins-
tancia, sito en General Castaños, uno, pri-
mero, el día quince de marzo próximo, a
las once treinta horas.

(A.—45.709)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación por lo menos al señalado
para la subasta, se expide el presente que
firmo en Madrid, a primero de febrero de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario, Manuel García.—Visto bueno: El
Magistrado-Juez, Aurelio Valenzuela.

Que la aprobación del remate o la ad-
judicación, respecto del local de negocio
destinado a filatelia, quedará en suspenso
hasta tanto transcurra el plazo establecido
para que el arrendador pueda ejercitar el
derecho de tanteo.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que el adquirente contraerá la obliga-
ción de permanecer en el local el tiempo
mínimo de un año, y destinarlo durante
el mismo a negocio de igual clase que el
que viene ejerciendo la demandada, en
cuanto al segundo lote.

No se admitirá postura que no cubra las
dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Servirá de tipo para esta primera subas-
ta la cantidad de ochenta y dos mil pese-
tas, fijado a tal efecto en la escritura de
préstamo, sin que sea admisible postura
alguna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

En su virtud se emplaza a don Ch<¡
Rion Sutherland, para que dentro del:
mino de cinco días comparezca en fdj
en mencionados autos, bajo apercibin
to de que si no lo verifica le parará el
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, veintiséis de enero de mil
vecientos sesenta y siete. —El Secreti
Antonio Sanz Dranguet. (Rubricado.)

(A.—45.68:

Y habiendo renunciado el señor Liz
a mencionado apoderamiento por m
de la correspondiente acta notarial, s
acordado por providencia de esta fe
hacer dicho emplazamiento al indicado
mandado por medio de edictos que se
blicarán en el Boletín Oficial de la
vincia y fijarán en el tablón de anun
de este Juzgado.

JUZGADO NUMERO 22
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia nún
veintidós de esta capital, en próvida
dictada en veintiséis de diciembre del
sado año de mil novecientos sesenta y]
dimanante de autos de mayor cuantía]
mero ciento treinta y siete de mil ¿1
cientos sesenta y seis, seguidos a insta
de doña María Teresa de la Cruz Val
contra don Charles Rion Sutherland
Ministerio Fiscal, sobre nulidad de m
monio civil contraído en Gibraltar, aa
hacer un segundo emplazamiento a dj
demandado señor Rion,.en su apode;
don Francisco Javier Lizarza Inda, s
lándole, para que comparezca, la n
del término primeramente fijado, de c
días.

Tercera
Los títulos, suplidos por certificación

del Registro, se hallarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, y los licita-
dores deberán conformarse con ellos sin
tener derecho a exigir ningunos otros.

trescientas setenta y cinco milTotal
pesetas.

Una máquina excavadora, marca "Yum-
foo", de cuchara hidráulica de trescientos
cincuenta litros, en buen estado de fun-
cionamiento: trescientas setenta y cinco
mil pesetas.

Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si* los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid, a cuatro de febrero de
mil novecientos sesenta y siete. — Matías
Malpica.—El Secretario, José Cabello.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a cuatro de octubre de mil no-
vecientos sesenta y seis. — El Secretario,
José Cabello. — Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Matías Malpica Gonzá-
lez-Elipe.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo

requisito no serán admitidos.

(A.—45.706)

Y para su publicación én el Boletín
Oficial de la provincia, con ocho días de
antelación por lo menos al señalado para
la subasta, se expide el presente que firmo
en Madrid, a nueve de febrero de mil no-
vecientos sesenta y siete.—El Secretario,
Manuel García.—Visto bueno: El Magis-
trado-Juez, Aurelio Valenzuela.

Condiciones de la subasta
No se admitirá postura que no cubra

"Jas dos terceras partes del avalúo.
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a un tercero.

(A.—45.702)

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, se ha señalado el día 22
de abril próximo, a las once horas, anun-
ciándose por medio del presente y previ-
niéndose :

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento, por lo menos, del
precio, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Y que la pieza separada a que anterior-
mente se alude, estará de manifiesto en
Secretaría para su examen por el licitadorque le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Ofícial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a 31 de enero de
1967.—El Secretario, Manuel Cornelias.—
E! Magistrado - Juez de instrucción (Fir-
mado).

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por providencia dictada con esta fe-
cha por el señor Juez de instrucción nú-
mero 14 de los de esta capital, en la pie-
za separada de responsabilidad civil del
sumario seguido en este Juzgado bajo el
número 147 de 1953, contra el hoy pena-
do Antonio Peral Ibáñez, se anuncia la
venta en pública subasta por primera vez,
término de ocho días, por lo menos, y
precio de 90.0Q0 pesetas, en que ha sido
tasado, de uní automóvil marca "Fiar."
1.300, matrícula M-407524, embargado a
dicho penado, en cuyo poder se en-
cuentra. .

(C—28.976)

Y a virtud de lo acordado en Provn
de esta fecha, se cita por medio del pí

senté edicto a don Bruno Francisco Ru
de la Fuente, y en su caso a los causan
bientes del mismo y a toda persona W
pueda tener interés en el asunto, para <ffl

en el término de veinte días, a contar <*j
de la publicación de los edictos, pu«"j
comparecer ante el Juzgado para aleg J
que a su derecho convenga, con aPercJ
miento de que, de no verificarlo, les V3?
rá el perjuicio a que haya lugar en
recho.

Dado en Madrid, a tres de fehrerai

mil novecientos sesenta v siete."7 fcl
j

cretario, P. H. (Firmado).—El Magist™
Juez, Daniel Ferrer Martín.

(A.-45.695Í

Un arrendamiento sobre una mitad in
visa de la casa sita en la calle del Barí
número siete y ocho antiguos, diez y oC
moderno, de la manzana trescientas c
cuenta y siete, y actualmente señalada 6

el número veinte, en favor de don Bra
Francisco Rubio de la Fuente, por pra
de diez mil novecientas pesetas; inserí
al folio ciento trece, del tomo cuarenta
uno del archivo, inscripción cuarta del í

gistro de la Propiedad número cinco.
Madrid.

Por el presente hace saber, que en ej
Juzgado, a instancia de la Provincia Agj
tiniana Matritense del Sagrado Coraa
de Jesús se sigue expediente, conformí!
artículo doscientos diez de la Ley Hipoj
caria, sobre liberación de la siguiel
carga

EDICTO

Don Daniel Ferrer Martín, Magistra
Juez de primera instancia número vi

ticinco de Madrid.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro trece de esta capital, en providencia de
esta fecha dictada en el juicio ejecutivo
promovido por don Pascual Reneses Riva-
gorda, representado por el Procurador se-
ñor Aguilar Galiana, contra doña Olimpia
Alonso García de Quintana, se hace saber
que se ha acordado sacar a subasta pú-
blica, por primera vez y término de ocho
días, los bienes embargados a la parte de-
mandada que se describirán, remate que

'obla y simultáneamente en
y en el que corresponda de

edicto
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Matías Malpi-
ca González-Elipe, Magistrado-Juez de

'.cía número veinte de esta
capital, en los autos seguidos a instancia

edicto

veintiuno de los de Madrid,

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma-
gistrado, Juez de instrucción número

Hago saber: Que en este Tuzgado se
siguió sumario por aoropiación indebida
contra Rafael Rubio Gándara, de cuaren-
ta años, casado con María Luz Urquia
Braña. agente comercial, natural de San-
tander, hijo de José y de Águeda y ve-
cino de Madrid, en calle de las Hileras,
número cuatro, piso quinto, número ca-
torce, y últimamente lo tuvo en la calle
de Españoleto, número once, díso segun-
do derecha, cuya actual residencia se ig-
nora; y por medio del presente se hace
saber a don Rafael Rubio Gándara y a su
esposa, doña María Luz Urquia Braña, que
por providencia de doce de marzo de mil
novecientos sesenta y seis se acordó alzar
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Sentencia

OBntin

Fallo

(A.—45.691)

senté en Getafe, a veintiséis de enero de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia, Rubén de Marino.

(G. C—646)

lito de inexistencia de permiso, previsto
y penado en el artículo sexto de la Ley
de veinticuatro de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y dos, sobre uso y circu-
lación de vehículos de motor, a la pena
de. diez mil pesetas de' multa, con arresto
sustitutorio de noventa días, cuyo arres-
to sustitutorio se declara cumplido y ex-
tinguida la responsabilidad penal nacida
de dicha causa, en virtud del abono de
prisión preventiva sufrida por el penado.

Y para que sirva de notificación en for--
ma al penado Enrique López Pérez Váz-
quez expido la presente, en cumplimiento
de lo acordado, que firmo en La Carolina,
a treinta y uno de enero de mil novecien-
tos sesenta y siete. — El Secretario (Fir-
mado).

_
EDICTO. HP providencia del día de

í» *"? ñor eTseñor Juez de pn-

V- dictada- Cimero veinticinco de los
cuarta del jui-

*\u25a0*dn ' i de auiebra del comerciante
S«" i,eíSí n Ráe¿ Peñalver, se convoca
í mTtamen y reconocimiento de
¿V» su celebración

en!fde abril próximo y hora

Ctfuzado, sito en la calle del

líiTÜÜ concurran a la mencio-

iTen' Madrid, a veintiséis de enero

2 novecientos sesenta y siete. — El

¿S (Firmado).-El Juez de pnme-

¡mtancia (Firmado)
(A.—45.687)

EDICTO

Es virtud de providencia del día de hoy,

bala por el ilustrísimo señor Juez de

amcción número veinticinco de Madrid,

I cumplimiento de orden del sumario

145, hoy en ejecución de sentencia,

Hroído contra Venancio Martínez Mar-
id, se saca a la venta en pública y pri-
ra subasta los siguientes bienes:
los derechos de traspaso del local de
«ocio sito en la avenida Ciudad de Bar-

Iti que es titular el penado referido, Ve-
brío Martínez Martínez, como arrenda-

33, dedicado a taberna, y

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Getafe, a veintisiete de enero de
mil novecientos sesenta y siete. —El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia, Rubén de Marino.

Asimismo se ha acordado convocar por
medio del presente a los herederos de los
transmitentes fallecidos, doña María Fer-
nández de Henestrosa y Salavert, fincas
una y dos; herederos del transmitente fa-
llecido don Marcelino Figueras Rojo, de
la finca número tres; y. herederos de la
transmitente fallecida de la finca número
cuatro, doña Emilia Rubín de Celis Batres,
y cuyos domicilios y circunstancias se ig-
noran, para que igualmente comparezcan
en dicho expediente en el expresado tér-
mino, a alegar lo que a su derecho con-
venga.

áreas, que linda: al Norte, con bardazo o
vardal; Sur, con el propio Remigio Carre-
ro; Este, Sebastián Alguacil; y Oeste, con
los Padres Paúles de Valdemoro. Sin car-
gas. Vale tres mil pesetas.

Cuarta. —Rústica, tierra en Pinto, al
"Pedazo Grande de las Entregas" o "Pe-
dazo del Ropero", polígono trece, parcela
ciento ochenta y nueve, de caber una hec-
tárea sesenta y seis áreas con veinticinco
centiáreas, que linda: Norte, con "Vereda
del Ropero" e Ignacio Fúster Otero; Sur,
Este y Oeste, Toribio Galdós Ruiz. Sin
cargas. Vale tres mil pesetas.

Y por providencia de este día se ha
acordado convocar a cuantas personas ig-
noradas pudiera perjudicar la inscripción
pretendida para que, en término de diez
días, puedan comparecer ante este Juzgado
a alegar lo que a su derecho convenga,
bajo apercibimiento que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

(A.—45.690)

(C—28.974)

Dado en la ciudad de Briviesca, a vein-

tiocho de diciembre de mil novecientos
sesenta y seis.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(G. C—795) (C—28.989)

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado se tramita juicio universal por
fallecimiento "abintestato" de don Má-
ximo Alonso Quintana, natural y vecino
de Briviesca, de sesenta y dos años de
edad, de estado soltero, de profesión
obrero, bajó el número cuarenta y dos de
mil novecientos sesenta y uno, ypor no te-
ner parientes conocidos, por el presente, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo novecientos noventa y ocho de la
ley de Enjuiciamiento Civil, no habiendo
comparecido ningún aspirante a la heren-
cia dentro de los dos primeros llamamien-
tos, se hace pública por tercera vez la
tramitación de este juicio, para que por
plazo de dos meses, contados a partir de
la fecha de esta publicación, comparezcan
ante este Juzgado los que se crean con
derecho a la sucesión del causante, con
apercibimiento de tener por vacante la he-
rencia si nadie la solicitare y lo demás
que proceda.

edicto

BRIVIESCA (BURGOS)

Don Juan Bautista Pardo García, Juez de
primera instancia de la ciudad de Bri-
viesca y su partido.

Dado en Aranjuez, a 28 de enero de
1967. — El Secretario, P. S., Joaquín Pa-
lao. — El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

(G. C—704)

Segundo. Que para tomar parte en la
licitación deberá consignarse previamente,
en la mesa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercero. Que el remate puede cederse
a un tercero.

Primero. Que servirá de tipo para esta
subasta el de tasación del vehículo, no ad-
mitiéndose posturas que sean inferiores a
aquél.

ARANJUEZ
edicto

ción de Aranjuez y su partido,
Don Rubén de Marino, Juez de instruc-

Hago saber: Que por providencia de
esta fecha, dictada en cumplimiento de
carta-orden de la lima. Audiencia Pro-
vincial de Madrid, dimanantes del suma-
rio instruido por el clausurado Juzgado
de instrucción de Chinchón con el núme-
ro 42 de 1965, contra José Chacón Arte-
lejo, de esta vecindad, acuerda sacar a
primera y pública subasta, término de
ocho días, tipo de tasación y demás con-
diciones que luego se expresarán, la mo-
tocicleta marca "Vespa", matrícula
M-217689, pintada en color rojo y sillín
corrido, con rueda de repuesto, faro, espe-
jo retrovisor, etc., en perfecto funciona-
miento, tasada pericialmente en la suma de
10.750 pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado
el día 16 de marzo próximo, a las doce
horas de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, previniéndose a los lici-
tadores :

Pranera. Servirá de tipo la cantidad
le 175.000 pesetas, en que fueron tasa-

*^da. No se admitirán posturas que
•otan las dos terceras partes de dicho

i eañana, en la Sala audiencia de este
cgado, sito en la calle del General Cas-
líos, número 1, y regirán las siguientes

hra el remate se ha señalado el día 17
mano próximo, y hora de las doce de

Mibooes

JWJ- Para tomar parte en la subas-

*"*los licitadores consignar pre-
¡™*. sobre la mesa del Juzgado o en

"««cimiento dedicado al efecto, el
ciento de mencionado tipo, sm

•oaisito no serán admitidos.- Se hace constar que la aproba-
'emate queda supeditada a lo dis-
"'«. artículos 32 y 33 de la ley

«ndarmentos Urbanos vigente.
*« Madrid, a ocho de febrero de

Rentos sesenta y siete.-El Se-S ÍFirmado}.-El Juez de ins-

(C—28.991)

Hago saber: Que en el expediente de
proceso de cognición seguido en este Juz-
gado bajo el número ciento setenta y cin-
co de mil novecientos sesenta y seis, a
instancia de doña Aurelia García Velasco,
asistida de su esposo, contra don José Ra-
món Merino, en reclamación de cantidad,
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como
siguen

edicto

Don José Franco Molina, Juez municipal
titular del número ocho de los de esta
capital.

\u25a0lanno, Juez de primera
anjuez con prórroga de«te de Getafe y su par-

(G. C—466)

Dado en Medina del Campo, a veinti-
trés de enero de mil novecientos sesenta
y siete. — El Secretario, Eulalio Hernán-
dez. —El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

edicto

Don José Donato Andrés Sanz,, Juez de
instrucción de Medina del Campo y su
partido
Por el presente se cita a Francisco Iz-

quierdo Izquierdo, de cincuenta y cuatro
años de edad, hijo de Santos y de Julia,
soltero, tratante, natural de Ataquines,
que tuvo su domicilio en Medina del Cam-
po y últimamente en Madrid, ignorándose
su actual paradero, para que en el térmi-
no de cinco días comparezca ante este
Juzgado para ser oído en el sumario que
se sigue con el número ciento dieciocho*
de mil novecientos sesenta y seis, sobre
apropiación indebida, bajo apercibimiento
de que de no comparecer podrá acordarse
su detención y procesamiento.

Al propio tiempo encargo a la Policía
judicial proceda a la busca y captura de
referido individuo, para ser puesto a dis-
posición de este Juzgado.

(B.—295)

«\u25a0« este Juzgado y con
™ y tres de mil nove-
"I16

' se tramita expe-
le inmatriculación y

Ínf^!nStancias de don Re-Wfflte, inmatriculación de

- tierra en Pinto, al si-
diSareja"' Polí§onoS ta

eis 'de Caber se"

:^nta ntláreas>
•ste m °0n Francisco
con anano Bermejo¿rgas PrvPÍ,° RemÍgÍ °•"gas. Vale tres mil

En Madrid, a veinticuatro de enero de
mil novecientos sesenta y siete.—El señor
don Fausto Cartagena González, Juez mu-
nicipal sustituto del Juzgado municipal nú-
mero ocho de los de esta capital, habien-
do visto los presentes autos de proceso
de cognición seguidos entre partes: de
una, como demandante, doña Aurelia Gar-
cía Velasco, a quien autoriza su marido,

don Ricardo Juan Benavente y Crespo,
representada por el Procurador don Fran-
cisco Monteserín López y defendida por el
Letrado don Luis Velasco Curiado; y de
otra, como demandado, don José Ramón
Merino,, mayor de edad y de esta vecin-
dad. Paseo de las Delicias, número ciento
cuarenta y tres, declarado en rebeldía en
estos autos, sobre reclamación de canti-
dad, intereses legales y costas; y...

-nS- aeftarea sesenta y

o Caríl"' rSt/ -v 0e ste,
n«£Z° Infante- Sinetas.

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don Francisco Monte-
serín López, en nombre y representación
de doña Aurelia García Velasco, asistida
de su esposo, contra don José Ramón Me-
rino, en reclamación de siete mil cinco pe-
setas, debo condenar y condeno a mencio-
nado demandado a que una vez sea firme
esta sentencia pague a la parte actora o

*n p«to, al si-
cuatrn TU0 quince,

" ve'nticmco centi-

LA CAROLINA (JAÉN)

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En cumplimiento a ejecutoria número
sesenta y dos de mil novecientos sesenta
y seis, del sumario seguido en este Juz-
gado con el número ochenta y nueve de
mil novecientos sesenta y dos, sobre in-
existencia de permiso de conducir, contra
Enrique López Pérez Vázquez, hijo de
Antonio y de Asunción, de cuarenta y
nueve años de edad, natural y vecino de
Madrid, casado, de oficio desconocido,

domiciliado últimamente en la calle de
Modesto Lafuente. cuarenta y siete, y en
la actualidad en ignorado paradero, por
medio de la presente se notifica a dicho
penado aue la Audiencia Provincial de
Jaén dictó sentencia en la causa expre-

sada con fecha veinte de febrero de mü
novecientos sesenta y cuatro, rectificada
por auto de veintiuno de diciembre pasa-

do condenándole, como autor de un de-

Y por providencia de este día se ha
acordado convocar a cuantas personas ig-
noradas pudiera perjudicar las inscripcio-
nes pretendidas para que, en término de
diez días, puedan comparecer ante este
Juzgado a alegar lo que a su derecho con-
venga, bajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Asimismo se ha acordado convocar por
medio del presente a los herederos de los
transmitentes doña Ignacia y doña María
luana Arribas, fallecidos, así como tam-
bién a los herederos del titular registral
de la finca a) don Benigno Arriba Gutié-
rrez, también fallecido, y cuyos domicilios
y circunstancias se ignoran, para que
igualmente comparezcan en dicho expe-
diente en el expresado término a alegar
lo que a su derecho convenga.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-

b) Rústica, tierra en Pinto, al sitio de
"Tinto Grande", de San Juan de la Cruz,
o el "Perril", polígono cuatro, parcelas
ochenta y cuatro y ochenta y cinco, de ca-
ber ochenta ycjnco áreas con sesenta cen-
tiáreas, que linda: Norte, Pilar Creus;
Sur, Asunción Pérez García; Este, Carre-
tera de Andalucía; v Oeste, "Camino del
Perril".

a) Rústica, tierra en Pinto, Camino de
Valdelacasa y sitio de los "Almendrillos",
polígono diez, parcelas seis y siete, de ca-
ber, según el Registro, dos fanegas, pero
medida recientemente resulta de una ex-
tensión de una hectárea treinta y seis
áreas con noventa y seis centiáreas, o cua-
tro fanegas, de las que dos están plantadas
de olivos, siendo las otras dos de cultivo
cereal secano. Sus linderos actuales son:
Norte, "Camino de los Almendrillos";
Sur, María de la Concepción Creus Rubín
de Celis; Este, eriales, y Oeste, Estanis-
lao Pérez Batres.

, Hago saber: Que en este Juzgado y con
el número cuarenta y ocho de mil nove-
cientos sesenta y siete, se tramita expe-
diente de dominio sobre reanudación del
tracto sucesivo y exceso de cabida de la
finca a) e inmatriculación de la finca b),
a instancias de don Santiago de Dios La-
rios y otro:

edicto

Don Rubén de Marino, Juez de primera
instancia de Aranjuez con prórroga de
jurisdicción en este de Getafe y su par-
tido.

LUNES 13 DE FEBRERO

JUGADO NUMERO 25

(B.—426)

JUZGADO NUMERO 25

«¡a. num
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JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faltas nú-

mero 247 de 1966, seguido ante este Juz-
gado municipal número 12, sito en la pla-
za de Chamberí, número 4, por daños,

contra Félix Escobar Conejo, hijo de Me-
litón y Consolación, natural de Marjaliza
(Toledo), de veintitrés años, soltero, ca-
marero y sin domicilio conocido, se ha
dictado sentencia con fecha 7 de noviem-
bre de 1966, condenando a Félix Esco-
bar Conejo a la pena de dos días de arres-
to, 308 pesetas de indemnización y al pago
de las costas del juicio.

En el juicio de faltas número 33j
año 1966, por lesiones, contra AnaslZubeldía, se ha dictado sentencia coicha 13 de enero de 1967, cuya partei
positiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absl
libremente, con todos los pronuncian
tos favorables, al denunciado Anasl
Zubeldía, declarando de oficio las co

Y para que conste y sirva de notl
ción a Anastasio Zubeldía, expido el]
senté en Madrid, a 13 de enero de V

(B.—2i
Total: cincuenta y cinco mil pesetas,

Un tractor, marca "Case", matrícula
CU-471, de 30 HP, a petróleo: veinte mil
pesetas.

Un tractor, "Algaier", matrícula núme-
ro CU-422, de 33 HP, siendo su valor de
veinte mil pesetas.

ció de cognición número cuatrocientos die-
ciocho de mil novecientos sesenta y cua-
tro, seguidos a instancia del Procurador
de los Tribunales don Leopoldo Puig y Pé-
rez de Inestrosa, en representación de
"Gallina Blanca Arbor Acres, S. A.", con-
tra don Sinesio Barquín Fernández, ha
acordado sacar a la venta en primera y
pública subasta y término de ocho días,
los bienes muebles embargados al deman-
dado que a continuación se expresan, en
el valor en que han sido justipreciados:

Una segadora, marca "J. F.", de ocho
pies, accionada por tractor: quince mil
pesetas.

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal al demandado don José Ramón
Merino y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a treinta y uno de enero
de mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

Publicación
Leída y publicada fué la anterior Senten-

cia por el mismo señor Juez municipal que
la firma, hallándose celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha; doy
fe.—Ante mí: Aniano G. Moreno. (Ru-
bricado.)

(A.—45.700)

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado (Velázquez,
número cincuenta y dos, cuarto), el día
veintiuno de marzo próximo, a las doce
de la mañana. "<

Tercera
Para tomar parte en la subasta los lici-

tadores deberán depositar, en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual al diez por cien-
to del tipo de licitación, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a tomar parte en
la misma.

cédula de notificación

JUZGADO NUMERO 23

En los autos de juicioverbal de desahu-
cio número trescientos noventa y cinco de
mil novecientos sesenta y seis, instados
por el Procurador de los Tribunales don
Manuel García Bustelo Gómez, en nombre
de don Teodoro Granados Cano, contra
don José Luis de Errazquin Ruiz, sobre
resolución de contrato de arrendamiento,
se ha dictado la siguiente: \u25a0

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 323 de 1966, seguido ante este Juz-
gado municipal número 12, sito en la pla-
za de Chamberí, 4, por daños, contra Joa-
quín Abadías Peña, de treinta años, na-
tural de Mirandilla (Badajoz), pintor, hijo
de Porfirio y Josefa y sin domicilio co-
nocido, se ha dictado sentencia con fecha
9 de noviembre de 1966, condenando a
Joaquín Abadías Peña a la pena de 200
pesetas de multa, 900 pesetas de indem-
nización y al pago de las costas del juicio.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Joaquín Abadías Peña y su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente, que firmo en
Madrid, a 20 de enero de 1967.

(B—236)

Publicación. —La anterior sentencii
leída y publicada en él mismo día c
fecha por el señor Juez municipal q(
suscribe, estando celebrando en au<
cia pública por ante mí el Secretaria
lo que doy fe. —Corona. (Rubricado.

Y para que sirva de notificación ea
ma al condenado Rafael Ramírez Mil
que se encuentra en ignorado para
y su publicación en el Boletín Of
de la provincia, expido la presente en
drid-Vicálvaro, a 19 de enero de 19

(G. C—395) (B.—21

Resultando... Fallo: Que debo de:
denar y condeno a Rafael Ramírez
naya a la pena de siete días de arresto
tificándose la multa de 100 pesetas pe
falta de asistencia y el pago de las cí
de este procedimiento.—Así por est¡
sentencia, definitivamente juzgando
pronuncio, mando y firmo.—José S
(Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 27
Doy fe: Que en el juicio de faltas

mero 617 de 1966, seguido en este
gado por lesiones a Valentín Carmonaf
ñez, contra Rafael Ramírez Minayal
se encuentra en ignorado paradero, s
dictado sentencia cuya parte dispos
dice así: '

Cuarta
No serán admitidas posturas que no cu-

bran, por lo menos, las dos terceras par-
tes del tipo de licitación fijado.

(A.—45.705)

Quinta
El remate podrá hacerse en calidad de

cederlo a un tercero.
Y para que conste y sirva de anuncio

al público se expide el presente en Ma-
drid, a cuatro de febrero de mil nove-
cientos sesenta y siete. —P. S. M., el Se-
cretario, Antonio Martín.—El Juez muni-
cipal, José Oyuela Montañés.

Sentencia
Madrid, treinta y uno de diciembre de

mil novecientos sesenta y seis.-^-El señor
don José Martínez Vázquez, Juez munici-
pal sustituto del número veintitrés de los
de esta capital, ha visto y examinado los
autos de juicio verbal de desahucio insta-
dos por el Procurador de los Tribunales
don Manuel García Bustelo Gómez, en
nombre de don Teodoro Granados Cano,
contra don José Luis de Errazquin Ruiz,
sobre falta de pago de la renta pactada;
y—

Fallo
Que estimando totalmente la demanda

interpuesta por el Procurador de los Tri-
bunales don Manuel García Bustelo Gó-
mez, en nombre de don Teodoro Grana-
dos Cano, contra don José Luis de Erraz-
quin Ruiz, sobre resolución del contrato
de arrendamiento del local de negocio,
planta tercera de la casa número treinta y
seis de la calle Lérida, de esta capital, debo
de condenar y condeno a expresado de-
mandado a que, en el plazo de ocho días,
desaloje y ponga a la libre disposición de la
parte actora el cuarto de referencia, aper-
cibiéndole de lanzamiento si no lo verifica
e imponiéndole, además, las costas y gas-
tos de este juicio.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. Madrid, a 17 de enero de 1967,

(B.—203)

Corresponde a Dolores Menudo Martín
la mitad, o sea 315 pesetas.

Y para la publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid y dar
vista por tres días a la condenada» Dolo-
res Menudo Martín, en ignorado parade-
ro, y requerirla para que la abone en este
Juzgado municipal número 14, calle de Al-
berto Aguilera, número 20, llamándose a
dicha penada al propio tiempo por me-
dio de la presente, a fin de que se per-
sone a cumplir el arresto de tres días que

le fué impuesto en sentencia dictada en
el expresado juicio, en ejecución de sen-
tencia le apercibo que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Total: 630 pesetas

JUZGADO NUMERO 14
En el juicio de faltas de este Juzgado

número 352 de 1966, por lesiones, contra
otra y Dolores Menudo Martín, se prac-
ticó el día 14 de noviembre de 1966 la
tasación de costas siguiente:

Registro (Disposición Común 11), 20
pesetas. —Diligencias previas (artículo 28),
15 pesetas. — Trámite (artículo 28), 100

pesetas. —Ejecución sentencia (artículo 29),
30 pesetas. —Médico Forense (artículo 10,
5.a), 250 pesetas. —Reintegro (ley Tribu-
taria) y Mutualidades, 75 pesetas. —Die-
tas y locomoción Agente y Oficial, 140
pesetas.

(G. C—304)

Y para que sirva de notificación a

vid López Serradillo, que se encuenü
ignorado paradero, y su publicacio
el Boletín Oficial de la PTOvmc! a\'
,pido la presente en Madrid, a 14 ae
'ro de 1967-

Doy fe: Que en el juicio de falta!
mero 559/65, seguido por lesiones,
tra otros y David López Serradillo, !

dictado sentencia, cuya parte dispo¡
es del tenor literal siguiente:

Resultando... Fallo: Que debo de
denar y condeno a David López Sj
dillo a la pena de siete días de arres
pago de las costas en un cuarto, ai

viendo libremente a Domingo Rubio
nández, José Luis y Eugenio Rubio j
tínez y declarando de oficio el resfl

las costas. — Así por esta mi senté
definitivamente juzgando, la pronuj
mando y firmo.—José Bento. (Rubnci

La anterior sentencia fué leída y fj
cada en el mismo día de su fecha F
señor Juez municipal que la suscribí
tando celebrando en audiencia P
por ante mí, el Secretario, doy fe.
roña. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Jacinto Serrano Tamarejo, expido
el presente en Madrid, a 18 de enero de
1967.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Jacinto Serrano Tamarejo e Isidro Blan-
co Hernández, declarando las costas de
oficio.

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas número 194 del

año 1966, por lesiones y escándalo, con-
tra Jacinto Serrano Tamarejo y otro, se
ha dictado sentencia con fecha 28 de oc-
tubre de 1966, cuya parte dispositiva es
del tenor siguiente:

Publicación
Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez municipal que
la ha dictado, estando celebrando audien-
cia pública en el día de su fecha. — Ma-
drid, treinta y uno de diciembre de mil
novecientos sesenta y seis. Doy fe.

Y para que conste y le sirva de notifi-
cación en forma al demandado don José
Luis de Errazquin Ruiz, que se encuentra
en ignorado paradero, se expide la pre-
sente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a treinta y uno de
diciembre de mil novecientos sesenta y
seis. — P. S. M., el Secretario, Antonio
Martín.—Visto bueno: El Juez municipal,
José Martínez Vázquez.

(B.—239)

(A.—45.694)

AVISO
oOo-

Don Antonio Grande Cerezo, B|
presente anuncio comunica:

Que con fecha 30 de enero ae
formalizó el subarriendo de la »
destinada a bodega, sita en el caj

mero 13 de la Galería de Alimenta™
la calle Fortuna, núm.. 12, del o _
la Fortuna, de Leganés, a don

Vicente Rodríguez. ¿¡ t
Lo que se hace público por; m ,

presente para general conocimien^
personas y proveedores de la .

(

que para todos los efectos, ni

tria ni el titular anunciante, se a
go de las deudas que el suba"
contraiga durante la vigencia
trato

edicto
Don José Oyuela Montañés, Juez munici

pal del número veintitrés de los de es
ta capital
Hace saber: Que en providencia dicta-

da en el día de la fecha en autos de jui-

Y para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación
en el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente por duplicado que firmo
en Madrid, con el visto bueno del señor
Juez, a uno de febrero de mil noveceintos
sesenta y siete. —El Secretario (Firmado)
Visto bueno: el Juez municipal (Firmado).

(A.—45.707)

Prevenir a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta ha-

brán de consignar, en la Secretaría de es-
te Juzgado (o acreditar haberlo efectuado
en la Caja General de Depósitos), el diez
por ciento de la tasación.

Y que no se admitirán posturas que no
cubran, al menos, las dos terceras par-
tes de meritada tasación.

Señalar para el acto del remate el día
veinticuatro del actual, a las once horas,
en la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Machado,
número dieciséis.

Sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, y en el precio de treinta y
cinco mil pesetas, en que ha sido tasado,
el automóvil, "Dauphine" (Renault), ma-
trícula M-303.252, que le fué embargado
al demandado, y de cuyo vehículo es de-
positario el propio demandado, domicilia-
do en el barrio de Moratalaz, polígono H,
tienda 227.

EDICTO

En los autos de proceso de cognición
que sobre reclamación de cantidad se tra-
mitan en este Juzgado bajo el número
ciento cincuenta y ocho de orden del año
mil novecientos sesenta y seis, a ins-
tancia del Letrado don Antonio Criado del
Vado, en representación de don Blas y don
Vicente Martínez del Barrio, contra don
Alberto López Mingo, el señor Juez mu-
nicipal número veintesiete de los de esta
capital ha acordado en proveído de esta
fecha:

En el juicio de faltas número 315 del
año 1966, por daños, contra Pablo Balles-
teros Labrado, se ha dictado sentencia
con fecha 13 de enero de 1967, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Pablo Ballesteros Labrado,
como autor de una falta de daños, a la
pena de dos días de arresto menor, que
cumplirá en prisión, indemnización de 250 Imp. Provincial. — Doctor Esd»****

LUNES 13 DE FEBRERO

Notificaciones d« Sentencia pesetas a favor de la Empresa perij
da y al pago-de las costas del juicio

Y para que conste y sirva de nodción a Pablo Ballesteros Labrado tdo el presente en Madrid, a 13 h*' 1
de 1967.

e 1
(B.-21

parte en la subasta
Condiciones y advertencias para tomar

Primera

Segunda
El tipo de licitación será el de cincuen-

ta y cinco mil pesetas.

JUZGADO NUMERO 27

(B.-11

JUZGADO NUMERO 23

(A.--»5.|

z quien legalmente le represente, la expre-
sada suma, por los conceptos que la de-
manda comprende, digo indica; los inte-
reses legales de la misma, desde la fecha
de la interpelación judicial hasta su com-
pleto pago, y al de las costas causadas en
teste procedimiento a que expresamente le
condeno. —Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía del demandado, y para su
notificación al mismo, caso de no solicitar-
se su personal dentro del término de ter-
cero día, se le verificará en los estrados
o, mejor dicho, en la forma dispuesta por
la Ley; juzgando, lo pronuncio, mando y

firmo.—Fausto Cartagena. (Rubricado.)

(B.—235)

8

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Félix Escobar Conejo y su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente, que firmo en
Madrid, a 3 de enero de 1967.


